
Sesion 60. a estraordinaria en 25 ae Enero de 1904 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR VARELA 

SUMA E?IO 

Oomo no concurrIeran a la sesion los Aeñores Presidente ni 
vice- Presidente, ni ningnu SOllOr Sena'!ol' 'lue hubiera de
sempellado estos puestos, P"8" a presidir el honorable 
señor Varcla.-Acta: Se da lectura a la de la sesion ante
rior i es aprobada.-Cuenta: Dos mcnsajes de S. E. el 
Presidente de la l{epúblicit on los (lt,e comunica que, de 
aouertln con el Oonsejo de Estado, ha resuelto incluir, 
entre los asuntos de que puede ocuparse el Congreso Na
cional en el actual período de sesiones estraordinarias, el 
proyecto de lei que sustituye el artíeulo '1. o do la lei nú
mero 1,041, de ~H de junio de 1Sil', por otro que esta
hlece que 110 tendrán derecho a licencia los omple:tuos 
supleute~ ni los ausililll'cs llue fueren lbnmclos a prestar 
servicios accidentalmpnte o por tiempo limitado; i el pro
yecto de lei que solicita fondos pam pagar al ex-sccretario 
del Consejo Supenol' de Hijiellc Plíblica, doctor don AI
cibiades Vicencio, los sueldos que se le adeullan por el 
desempeJ10 de dicho puesto; Oficio de la Cámara de Di
putados con el que remite aprobado, con m'Jdificaeiones, 
el proyecto de lei de presupuestos de gastos de l.t Atlmi· 
nishaciJll Pública para el año actual, cn la parte corres· 
pondiente al Ministerio del IutetioI'; Oficio del alcaldo de 
la Municipalidad de Santiago en el que trascribe un acuer· 
do de osa cOl'poracion paro. obtener aUlol'izacion a fin de 
emitir bonos con el objeto de comprar a la Sociedad «Pa· 
saje ;\latte», el terreno necesario paro. en~allchar la calle 
Ahnmada, entre la Plaza IndepelHlencia i la calle de 
Huérfanos, i frente a la propiedad que reediJica dicha 
Sociedad.-El sellOr Bannen pide al señor Ministro del 
Interior que se sirva osprosar Cutí! es la opinion del Go
bieruo acerca de los aumentos hechos en el proyecto de lei 
de presupuestos para 1904, i si el Gobierno persiste en sus 
propósitos de cconomfas i es apoyado por los partidos de 
llJavoría.-Fa selior Ministro dellnturiul' lllanilicstil que 
el Üubiol'llo .8 haco un debor i considera lI~edida necesa
ria nivelar' los presupuestos í qua so aprobaría uno sin 
déficit. En cuanto a las indioaciones hechas en la otro. 
Oámara, el Ministerio actual no podria pronunciarse de
terrninadamente sobre ellas, desde que no ha tenido oca
aion de conocedas; i estima en jeneral, que es conveniente 
aumentar los ausilios a la ¡ Beneficencia, í aumentar 
tambien el servicio de policía especialmente en Valparai
so. -Oontesta el sefior Bannen i usl1n en seguida de la 
palabra en este incideato los señores BalloHteros i Minis
tro del lnterior.-El sellOr Toeornal hace indicacion para. 
que la órden del dia de todas las sesiones que se celebren 
in el actual p~r1odo, se destine esclusivamellte 11 la dis
eusion de los presupuestos.-El señor Montt pide que 
Jiase 4tad. lllllgo a. Comi,ion el proyecto de lei qUII di,
pOlle qUe el produeto do tlloll !latelites- de minas sea pero!. 

bid o por las municipalidades.-El selior ~al1esteros proJ 
pone que, iÍntes de entrar a la órden del dio., se trate del 
proyecto de lei que sustituye por otro el artículo 4. 0 de la 
lei de 24 de junio de 1898, sobre licencia a los empleados 
púhlicos.-A peticion del señor Ministro de Hacienda, 
el SOllOr Ballesteros modifica la anterior indicacion en el 
sentido de que se trate en la sesion siguiente del referido 
proyccto.-El señor Bo.nnen llama la atencion del seii~r 
Ministro del Interior al desarrollo que ha tomado la epI
demia de viruelas en Santiago i en varias localidades del 
pais, í estima que no debe omitirse gastos para combatir
la. - El señor Ministro del Interior observa que ya se han 
tomado las medidas del caso i que se adoptarán las que fue
ren nccesarias, de acuerdo con el Consejo Superior de Hijie
ne.-El sefior Hulmaceda hace presente lo ineficaz que es en 
la actualidad la accíon de los intendentes i gobernadores, 
i pide al señor Ministro del Interior que envie nna circu
lar a estes funcionarios, ordenándoles que cumplan con 
lo~ deberes que les imponen las leyes. - El señor Ministro 
,lice que tomará nota de las observa.ciones del señor Sena.
dar por Tarapacá i estudiará el amnto.-Terminados 108 

incidentes, se votan i aprueban las indicaciones formula
das.-Se suspende la sesion.-A segunda hora se entra a 
considerar las modifiJacione~ introducidas por la Oámara 
de Diputados en el presupuesto de gastos del Minist.erio 
del Interior.---~e aprueban las referentes a las partidas 
3.", «Congreso ¡N aciona!» i 37, «Policía de Valparaiso), 
quedando pendiente la discusion de la partida ~8, «,Poli
cla de Santiago».-Quedan desechadas las relativas a las 
partidas 31, «Policia de T~cnal>, 34, «P?licía de Ataca
ma», i el ítem 8 de la partida 7.", «Pal~Clo de la Moneda) 
sueldo del inspector. -Se levanta la se8lOn. 

Asistieron los seflores: 

Balmaceda, José Ellas 
Ballesteros, Manuel E. 
Bannen, Pedro 
Oharme, Eduardo 
Escobar, Ramon 
González, Juan Antonio 
Latorre, J uo.r~ .J.osé 
Montt, Pedro 
Rozas, Ramon Ricardo 

Sanfuentes, Juan Luis 
Tocornal, José 
Víal, Alejandro 
Wa.lker MlU'tínez, CárIos 
1 los señores Ministros del 

Interior i de Relaciones Es
teriores, de Hacienda de 
Guerra i Marina i de In
dustria i Obras Públicas. 

El seoor SECRETARIO.-Como no han 
concurrido los ~eñores Presidente ni vi
ce-Presidente, i no hai en la Sala ningun 
señor Senador que haya deaewpeñado ~ 
terio rmilltQ e~tos car¡Qs, ~l HOllorable 
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Senado se servirá designal' al señal' Se
nador que hay~ de pl'esidir esta sesion. 

VARIOS SENOHES SgNADORES.
El Senador mas antiguo. 

EL señor SECRETARIO.- Es el honora
ble señor \Tarela . 

El señor VARELA.--Entiendo que es 
el honorable Senador de Colchagua, señor 
Vial. 

«Proyecto de leí», se sustituyera por este 
otro: «Proyecto de aGuerdo)). 

COII el asentimiento tácito de la Sala, se 
dió por aprobado dicho proyecto con la 
referida monificacion. 

El proyecto aprobado es del tenor si
guiente: 

PROYECTO DE A( UERDO: 

El señor VIAL.-Nó, seiior. 
(El seiior Va/'cia pasa a ocupar el sillon «Artículo único.-Concédese al Cuerpo 

presidencial.) (de Bomberos de Caldera el permiso re-

El señor VARELA. - En nombre de 
Dios Topoderoso se abre la sesion, confor
me al Reglamento. 

Se dirí lectura a la siguiente acta: 

querido por' el articulo 5~6 del Código Ci
vil para que pueda conservar, hast;:¡ por 
treinta años, la posesiün del bien raiz que 
tiene adquirido, i que se halla ubicado en 
la esquina sur de la Plaza de Armas, en-

i tre las calles de Ossa Cerda i de Carvallo 
~ i signado con el número 8 en el plano del 

('SESION 59.' ESTRAORDINARIA DEL 20 DE puerto.» 
!:',ERO DE 1904 

Asimismo se dieron~ su~esivamente, por 
Asistieron los señores Lazcano, Balma- aprobados los proyectos de lei ~emitidos 

coda, J1allesteros, Bannen, Barros Luco, por la Ho~orab~e Cámara. de DIp~Itad?s, 
ClJarme. b:scobar, Gonzálcz, Latorre, í que a conhnuaCIOn se copIan, sushtUyeI,l.A 
:Hontt, Puga Borne, Rozas, Silva Cruz (Mi-Idose on ellos el rubro «Proyecto de lel>1 
nistro de Relaciones K":iteriores) Vial, i el por este otro: «Proyecto de acuerdo». 
ssiior 1\Jinistro de Industria i Obras PúbJi-
CflS. 

Aprobada el acta de la parte pública de 
1:" ~'Íesion anterior se dió cuenta de un ofi
cio do la Honorable Cámara de Diputados 
en el flue comunica que ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos término,s en qU!) 
lo hizo el Senado, el proyecto de lei que 
doclara de utilidad pública los terrenos 
que, segun los planos formados al efeeto 
i "probados por el Presidente de la Hepú
blica, sean necesarios para la construcClOn 
de los ferrocarriles de Melipilla a Puan
gue i de Aleones al TÚllel del Arbol inclu
sive. 

Se mn.ndó comUI~icar a S, E. el Presi
sirlente de la República. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Arllculo único. -Se concede a la socie
dad de obreros «(Socorros Mutuos e Ins
truCCiQil Primaria)), de Temucú el permiso 
requerido por' el al'tículo b56 del Código 
Civil para que pueda conservar, hasta por 
treinta años, el bien raiz que tiene adqui
rido en la manzana número 53 del plano 
de la ciudad de Tamuco i cuyos limites 
son: al norte, el sitio númen 1; al sur, el 
sitio número 4; al oriente, el sitio número 
7, i al poniente, la calle Aldunate.» 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«(Artlcu]o único.-Concédese a la «So
ciedad de Empleados de Comercio», de 

Entrando a la órden del dia, se puso en Santiago., el permiso requerido por el ar
discusion el proyecto de leí! remitido por tlculo 556 del Código Ci,:il para que pueda 
la H(Jnorable Cámara ele DI putados, que conservar, hasta por trelfita aiios, la poso
concede al. Cuerpo d~ Bombel'Os de Cal~~e- sion del bien raíz que ticne adquir'ido en 
1'a el pe.rml~? ~equel'ldú por 01 articulo ;);)6 la calle de Esmeralda de esta ciudad, sig
del CÓdIgO CIvIl para que pueda conservar, nados con los números 752 a 772.» 
hasta por treinta ai1os, la posesion del Continuó, en seguida, la discusion jene
bien raíz que tieno adquirido i que se ha- ral i particular a la vez, pendiente en se
Ha ubicado en la esquina sur de la Plaza sion de 19 qe diciembre último, d~l pro,
de Armas entre las calle.;; de Ossa Cerda yecto de leI que concede suplementos a 
i de Carvallo i signadó con el númel;O 8 en varios itero del presupuesto de Industria 
el tJl~f!.{) .,del pu~tli? ,', ..' ' i, pbrllsRúbHéa,~ para 1~03 ,c(jn e~ objetb 

El señOr Balléstéros pIdIÓ que él rubl'o de áte'nl:l~r ~l }51tgo de lds ,~lrst~s qUé I$ri-
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jlne la cons~rucci~n de los ferroc~rri.les oe ~ cusion de ~ste negocio hasta la se~ion d~ 
Serena a RlvadavIa, Aleones a PIChllemu, i IÚlles próximo, a fin de que el sellorMI
T~lca a San Clemellte, Temuco a Carabue, uistro tenga tiempo de estudiar las espli
Pltrufquen a Lr)J1coche i ,Antilhue a Lon- c.ciciones pedidas por Su Sefíol'fa. en seSlOn 
coche. de 18 de diciembre último, i p.ueda dar 

El señol' Balmaceda espresó las razones acerca de ellas la contestacion que tenga 
por .Ias cualei'l Su Seflorla estimaba que no a bien. 
debla.n proseguirse los trabajos de cons- Hicieron, en seguida, algunas observa
trucCIOn del ferrocarril de Alcones a Pi ciones los señores Ministro de Industria i 
chilemu, i es puso que salvaria su voto rcs- Obras Públicas. Montt, Ballesteros iBal· 
pecto de esa partcl del proyecto. maceda, habiendo el referido señor Mi-

.El.señor Ministro de Industria i Obras nislro aceptado el temperamento propues
Pubhcas contestó que creía que habia un to por el señor Montt. 
contrato sobre el particular, pero que, sin Con el asentimiento tácito de la Sala, se 
embar~o. tomaria mui en cuenta las ob· acordó aplazar la considel'acion del pro
servaclOnes del honorable Senador de Ta· yecto e~l debate hasta la sesion dellúnes 
rapacá. próximo. 

Espuso, en seguida, Su Senorla que Se suspendió la sesion i no continuó a 
como habia caducado él presupuesto al segunda bOl'a.») 
cual se concedia el suplemento de que se El señor VARmLA (Pl'esidente).-¿Está 
trataba, proponia que el proyecto en de- conforme el acta? 
bate se redactara en estos términos: Aprobada. 

PROYECTO DE LE!: Se dió cuenta: 
1.' De los siguientes mensajes de S. E. 

,(Adiculo único.-Se autoriza al Presi- el Presidente de la República: 
dente de la República para que invierta 
hasta la suma de ochocientos mil pesos en 
atender a los ga"tos que orijine la cons· 
truceion de los ferrocarriles de Serena a 

A.-(Conciudadanos del Sonado i de la Cámara 
de Diputados: 

Rivadavia, Alcones a Pichilemu, Talca a Tengo el honor de poner en conocimien
San Clemente, femuco a Carahue, Pi- to .de 'l. E. que, de acuerd? COl~ el Con
tmfquen a Loncoche i Antilhue a Lonco- seJo de Estado, he resuelto InclUir, entre 
che. los asuntos.de quo. puada ocuparse el Con-

~l sefiol' Montt cspuso que en la última ~ gre,so N aeional en el actua\ per!od~ .do 
seSIOn en que se discutió este negocio, el ~ seSIOnes, el proyecto. de lel q~e solIcita 
señor Ministro de Industda i Obras Pú- fondos para pagar al ex-secretario del Con
bli¡'as se ocupó de da¡' las esplicaciones sejo Sl!l~erior de .Hijie,ne Pública, doctor 
pedidas por Su Señoda con relacion al pro- don Alclbíarlc:,; VJCCI1CIO, los sueldos .que 
yecto en debate, i que como no alcanzó a se le adeudan l~or el desempeño de dlcho 
terminarlas, deseaba que el actual señor puesto. . 
Mi~istro del ramo completara esas esp!i- Santiago, 23 do enero de 1904,-JERMAN 
caclones. RmsGo,-R. Brrázuriz Vrmeneta. h 

El se!'Jor Ministro de industria i Obras 
Públicas dijo que Su Senorla no sabia que 
hoí se fuera a tratar de este asunto, í que 
solo había podido proporcionarse algunos 
ant.ecedentes relacionades con las espli
caciones solicitadas por el señor Montt, a 
las cuales daria lectura. 

Agregó Su Scfloria que podia dedal'al' 
que en lo sucesivo no so harán modifica~ 
ciones en los contratos sobre obras públi~ 
cas sino en casos mui calificados j acOJ'
d~ndosc esa resolucion en consejo do Mi
Tllstros. 

Con este motivo, el señor MonJt c:;presó 
que creia conveniente se I.)plaz~lra la dis

$ •. 8. tYl' S 

B. -«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Dipntados: 

Tengo el honor de poner en vuestro co
noc.imiento que, de acuerdo con el Consejo 
de Estado, ho resucIto íncl:uir, ontre los 
asuntos oc que puede ocuparse el Con
greso Nflcional en el actu~)1 perfodo de se: 
sioncs estl'aordinarias, el proyecto de lei 
que sustituye el artieulo. 4,° clBln. leinú
mero. 1,041, Je 24 de junio de 1698, por el 
:-:iguiente: 

«A¡'11culo 4. 0 No tendrán derecho a Ji •. 
cenc:i!. los -emploados. suplente!'!, ni lo.! 

. . . 149 156 
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ausiliares que fueren llamados a prestar Item 430 
servicios accidentalmente o por tiempo 
limitado.» 

Veinticincinco guar
dianes tereeros, con 
cincuenta pesos men-

Santiago, a veinte de enero de mil no
vecientos.cuatro.-JERMAN RIEsco.-R. E. 
Santelices.» 

Se ordenó archivarlos. 

2.° Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de .Diputados: 

«Santiago, 22 de enero de 1904.--EI 
proyecto de lei de presupuestos de gas
tos' de la Administracion Pública para el 
año 1904, en la parte corresFJOndiente al 
Ministerio del Interior, ha sido aprobado 
por la Cámara de Diputados, con las si
guientes modificaciones: 

En la partida 3.&, '(Congreso Nacional» 
se ha intercalado, despues del item 57, el 
siguiente item nuevo: 

Item .•. Para arreglo de la plaza 
que está 31 costado 
sur del Congreso, en 
conformidad al presu
puesto aprobado por 
los presidentes de am
bas Cámaras. i debien
do ínvertirse los fon
dos por la tesoreriade 
la Cámara de Diputa-
dos ................. $ 15,000 

En la partida 7. ",.(Palacio de la Mone
da», se ha restablecido el item 8'::, que 
consulta mil doscientos pesos para sueldo 
del inspector. 

En la partida 31, «Policía de seguridad, 
provincia de Tacna», se han restablecido 
en la forma que tienen en la leí de presu
puestos de 1903, los item 379, 3MO, 3~8, 
389 i 390, que fueron aprobados por el Se
nado en la forma propuesta por la Comi· 
sion Mista. 

En la partida 34, ;(Provincia de Ataea
roa», se han modificado los ítem 428, 429,. 
430, 446 i 447, en la forma que a continua
cion se indica: 

ltem·428· e uatro guardianes 
primeros, con seten-
ta i cinco pesos men
suales cada uno. . .. $ 

» 429 Seis guardianes se· 
gundos, con sesenta 
i cinco pesos men-

o • !!!Uales cada uno ••. 

3,600 

4,680 

suales cada uno .... $ 15,000 
» 446 Seis guardianes se

gundos, con sete-
cientos veinte pesos 
anuales cada uno ... 

» 447 V e in t e guardi'ines 
brceros, con seis-
cientos pesos anua-

4,320 

les cada uno. . . . . . . 13,200 

En la partida 37, (Provincia de Valpa
raiso», se han modificado los item que a 
continuacÍon se indican, en la siguiente 
forma: 

Item 514 Seis comisarios, con 
tres mil novecientos 
sesenta pesos cada 
uno, ............ ,. $ 

)) 516 Treinta inspectores, 
con mil ochocientos 
pesos cada uno ..... 

» 517 Treinta sub -inspec
tores, con mil d0S
cientos pesos cada 
uno .............. . 

» 518 Ciento veinte guar
dianes primeros, con 
setecientos ochenta 
pesos cada uno .... 

» 519 Ciento vtainte guar
dianes segundos, con 
seiscientos sesenta 
pesos cada uno ..... 

» 520 Ochocientos guardia
nes terceros, con 
quinientos cuarenta 
pesos cada uno ..... 

» 528 Secretario de la Pre
fectura ......•..••. 

" 533 e i neo praeticantes, 
con mil doscientos 
pesos cada uno .... 

» 534 Ci n e o escribientes, 
con mil doscientos 
pesos cada uno ..... 

» 541 Diez cocheros, con 
seiscientos pesos ca-
da uno ...•........ 

» 542 Cinco carretoneros, 
e o n cuatrocientos 
ochenta pesos cada 
uno .............. . 

» 143 Cinco potrerizos pri
meros, con seiscien
tos- sesenta .pesos 
cada uno •....• ¡ • , • 

23,760 

54,000 

36,000 

93,600 

79,200 

432,000 

3,000 

6,000 

6,000 

6,000 

2,400 
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¡ de datos para la Sinópsis, gratificacion al 
portero. .~~-;:: 

Item 544 Diez potrerizos S9-
g.Jndos, con cuatro
cientos ochenta pe
sos cada uno...... $ 

)) 548 A dos comisarios '. ' aSlgnaclOn para ca-
sa, mil doscientos 
pesos cada uno ..... 

/in la partida 56, «Correos)', se ha mo-
4,800 dificado elltem 1008, reduciendo a uno el 

número de visitadores, i rebajando, en 
consecuencia, el monto de seis mil a:tres 
mil pesos. 

2,400 En la partida 62, (Administracion Prin-
» 552 Gastos jenerales ..••. 110,000 cipal de Aconcagua)" se ha intercalado, 

Jespues del ítem 1232, el siguiente ltem 
nuevo: En la partida 38, «(Provincia de Santia

gO»), se ha agregado, despues del ltem 
656, el siguiente Item nuevo: Item .. Valijero que trasporte la 

correspondencia de Pede-
«Item .• Para arriendo de gua a Tilama i Pupto ...•• $ 600 

cuartel .......... $ 1,200» 
En la partida 68, «Administracion Prin-

En la partida 44, «Provincia de Maule», cipal de Talca'J, se ha modificado elltem 
se ha modificado el ltem 747, aumentan- 1595, agregando a continuacion de la ofi
do en ocho el númem de guardianes ter- cina postal de Tabunco la de Coipué, i 
ceros para la policla de Cauquénes, i ele- elevando el monto del ltem de novecien
vando, en consecuencia, el monto delltem tos sesenta a mil veinte pesos. 
a catorce mil cuarenta pesos. En la Rartida 71, «Administracion Prin-
. En la partida .46, :<Provincia d~Concep- cipal de Nuble,), se ha modificado elitem 

clOn,) , se han modIficado los sIguientes 1649, aumentando a dos el número de 
ttem, en la forma que en seguida se es- oficiales, i duplicando, en consecuencia, 
presa: el monto del ltem. 

Item 804. Se ha aumentado a doscientos En la partida 72, «Administracion prin-
el número de guardianes terceros, i se ha cipal de Concepcion», se han elevado de 
elevado, en consecuencia, el monto del mil a mi! doscientos pesos, el ftem 1687, 
item a ochenta i cuatro mil pesos. que consulta el sueldo del administrador 

Item 808. Se ha elevado de mil ochenta ambulante del ferrocarril de Talca, i el 
a mil doscientos pesos el sueldo del jefe ítem 1692, que consulta el sueldo del admi-
de la secciún de seguridad. nistrador do Lota. 

Item 814. Se ha elevado de diez mil a En la partida 81, «Telégrafos», se han 
doce mil doscientos pesos el monto de este módificado los siguientes Item, en la for
ttem, agregando a la glosa la siguiente ma que se indica a continuacion: 
frase: <d asigna~iones pal'a casa al pre
fecto i a los dos comisarios». 

En la partida 47, {(Provincia de Arau
CO)), se ha restablecido el ltem 856, en la 
forma que tiene en la lei de presupuestoE 
de 1903, con un monto de mil seiscientos 
pesos para pago de dos inspectores. 

Item 2420 Jefe del distrito ..... . 
» 2432 Telegrafista de prime-

ra clase ........ oo ••• 

» 2042 Telegrafista de segun-
da clase .....••...... 

) 2043 Telegrafista de cuarta 
clase .....•••....... 

» 2049 Telegrafista de tercera 
clase .........•.•... 

$ 2,400 

1,200 

900 

720 

800 

En la partida 53, «Provincia de Chiloé») 
se han aumentado: de un mil a mil dos
cientos pesos el ftem 949, sueldo del pre
fecto de policía de Ancud; i de seiscientos 
a ochocientos pesos, el ltem 961, sueldo Se ha agregado en esta misma partida 
del prefecto de Quinchao, en la forma en el siguiente ítem nuevo, despues del 2034: 
que lo propuso la Comision Mista, i que Item 4'" Arriendo de oficina ••.•• ti! 'lí:fi 
desechó el Senado. • .-v 

En la partida 55, «EstadIstica)), se han 
supl'Ímido los ttem 996 a 1{)()0 inclusive, 
que consultan, respectivamente, gratifica-
cion al jefe de la. oficina, ~ueldo de un jefe 
para la seccion de poblacion i beneficen
ci~, sue}do de seis empleados ausiliares, 
aSlgna41{}n 'al cencar¡a40de laÍ'ecol~ccion 

En la partida 82, «Beneficencia", se han 
introducido las siguientes moditicaciones: 

Se han aumentado: 
De sietA mil a diez mil pe!os, el ttem 

2714, al Hospital de Oválle; 
De seis mil a diez mil p~soS;~l ftém 

2711) "'. PutaeBrloi ., ' . 
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De' ocho mil a doce mil pesos, el ítem 
2758, al ele Linüres; 

De doce mil a trece mIl pesos, el Herr. 
27GO, al de Cauquenes; 

De cinco mil a diez mil pesos, el item 
2786, al de Osomo; i 

De doscientos veintinco mil a doscien
tos cuarenta i tres mil quinientos pesos, 
el 1tem 2834, a la Casa de Orates de San
tiago, 

Se han intercalado los siguientes ítem 
nuevos: 

Despues del 2740: 

Item .. '. Para la instalaCÍon de 
baños:m el Hospital 
del Salvador. . . . . .. $ 15,000 

De!:;pues del 2757: 

Item '" Ausilio estraordinario 
para el Hospital de 
San Javier......... 5,000 

Despues del 2793: 

Item '" Para el sostenimiento 
elel lazareto de la 
Sel'ena. . . . . . . . . . . . 5,000 

Despues elel 2803: 

Ite'm ... AlI~ilio ('straOT'rlinilrio 
al f!o"p tai delo"An
jl'I"'",, p'lr';1 r'p"ons-
tl'll'r Jus s;¡la,<: .... , $ 8,000 

':",tO!:rl ••• Pq"k 3rl'e~.dc "i "aha
jo,;;:, hijiénl<os '\ l las 
~'1bsipatiosd(1 Hos
p;.L:1.dc~[)1l ~l\ o.n de 
l :(I:;,de::;~lnt)l]g,).. 3,OOü 

,) PUl';.! la (~r(ari ,n de 
u Il eem'~ntelÍo en los 
Vilo~, eneonr()l>mi~ 

dad a la lei número 
1,543, de 9dc agosto 
de 1902. , .. , .. . ... . 2,000 

«de clínica estema)) las siguientes: lIi del 

l)['ofeso1' de clínica jinecolójica n í elevan~ 
ao, en consecuencia, a cuatro mil ocho

cient':.s pesos el monto del ítem. 

El ítem agregado despues del 2858, que 
destilla diez mil pesos a la Liga contra la 
Tuberculósis establecida en Santiago, de
biendo entl'egarse la suma de cinco mil pe
sos a la Asociacion de' Señoras contr'a la 
Tuberculósis que ex:ste en esta ciudad, 
ha sido aprobado en la forma siguiente: 

Item ... A la Liga contra la Tu~ . 
berculósis estableci
da en :5antiago. L. P. 
1904 .....•. '" ..... $ 10,000 

En la partida 86, «Jubilados», se lwn 
agregado los siguientes ítem nuevos: 

Item ..• Asignacion al ex-In
tendente de Caulín, 
don FI'ancisco Alber
to Gándara,-j)ecre
to llúrnel'O 2,992 de 
3 de julio de 1903 ... $ 1,125 

» Asignacil,n al ex-In-
tendente de Valrli
vi'), drm Adhel Alenk 
Es~¡)la, deel'cto IlÚ

nl"l'¡' Fl.O:n. de 28 ,Je 

diciembre do Í\lJ3.. 1,H75 
» A:-,iJ;1 \:11111 al cx-t;j'luf-

¡!I'ilf" sc'gotnrltJ de la 
l':illl:II';1 dn }';puh
d('8, don E,iual'do 
T(JITOS lIid:llgo. de
erel, '8 1 ,ún1l'I'ci~ 2 G 18 
de 10 de junio dl~ 

l~J:i i nútnel'O 5.033 
de ~8 de diciembre 
de l~j{):L........... 1,4U525 

» A"igntL:ion al ex In-
tendellte de LiU81'ef'1, • 
don Gui'leT'lIlO Blest 
Gana, ......... , .. , 5,000 

En la partida 8), «Gastos Val'iables Je

Se ha modificado el ítem 2702, en la for- nerales», se ha agregad!, el siguiente Item 

ma siguiente: nuevo: 

Itero 2702 Al de Jquique para el Ite 
sostenimie:lto de las j m 
tres salas nuevas pa-
ra tuberculosos. L. 
P. 1903 i 1904. . . . . . 10,000 ¡ 

En elttem 2735. se ha modificado la glo
~al inter'calando de~,ues de las p,ala.bras 

Para pagar a la Im~ 
prenta Nacional la 
impresion del Dia-
1'io Ofidal, Boletin 
de SesitJne.~ i otras 
publicaciones que 
se adeu"dan ¡ , ••• ¡ 
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~~Obras Públicas)), sel Las cowliciones de esta compra serán 
ha modificado la glosa del Item que con- ,las siguientes: 
~mlta ciento veinticinco mil pesos para los i 1 o El valor del metro cU1dl'urlo de te
tl'ab;¡jo.~ ;10 provi:.;ion i mej()l'amie~lto de i l'l'e~O, es rJe trescientos pe~os; 
Jos s.el'V,lClOS d~ agua pota,ble, ag~'egan(~ole. ~ 2.° La Ilustre Municipalidad pagará el 
la SIr',UIellte fl'aSl:;: ((:lGbl;)lll~(). lil ve I'tli':".O \ te!'l'enO qw:; adqn:cI'e, en bonos del ocho 
~l~..,~a la suma d? tremta mil peso" pa!'a pOlo ciento Jo into¡':s í dos rol' ciento de 
lfilCJal' los tl'úbaJos de agua potable en arnol'tlzaeion acumulativa, estimados a la. 
CopiapÓ,·. par~ i , 

1 se ha, a~p'egado, despuos llel ítem 3 o Los cupones de esto',; bonos 1 l.a 
3,24G, el SIGUIente ítem nuevo: amortizacion que les COr'\'13spond::l, ,ser'vI

I'sn para el p,lgo d~ la cOlltrdmClon de 
habe1'I'" (jue la Sn:'j:jdnd d.,);.¡<..;a,in ~,I Jtü~)¡ 
'1i,I)I~ p:1f.:¡¡' [id¡' eS0 iUII1lH/¡:e a Lt I:u·tr·e 

1 tern . Para eOI1--trui¡' e') el 
cementel'¡., de l'lui
e¡ u e u 11 ll1aus.,},30 
de:-.tirwdo a los vete· 
rallO~' del 79. , . , ... 

:\Ilw¡eip:Jlirhd. , , 
E~u) <len·n·d" <;0 :)IWOOÓ pOI' la u"mmm

$ tLOUO dall de vuilltiun vot.}S 

Fn la !'Ieecíon Presupuesto en Oro, pal'
tida 50u. (,CO¡¡st'jl/ (l In ... tituto de 11ijiOllC», 
se ha !'up¡'imido el Item 1:;;)00. pa!'tl lD¡m
tellel' ell EUi'opa n h:-:.: empleados del Listi
tuto don Luis Mill,ltet, n i dOll Eufino 
Coneh;t, eneal'gado,- de estudi,ll' illspeecion 
sanitaria i qufmica uplicCl,la a la hijione. 

Ademas de ]a., modificaciones ántes 
mencionadas, que ~.e refiet'en úl proyecto 
de pI'e~upuostos corr>ospun(liente al Mi
rüstef'io del lnteriol'; la Cám¡1l':l de Dipu
tados ha introducido una mudificacÍoll de 
car'áctcr j~r181'al, I elativa~anto a este 
como a los demas Ministerios i que con
sistE, en varim' 11 numor'ao¡on ele las par
tidas e ítem, estabieeiendo una numcra
cion independiente pum toda", las partidas 
e ítem del pl'esupuesto de cada uno ele los 
Ministerios. 

Tengo la honra de decirlo a V, E. en 
contestacion a su ()fieio númel'O 121, de 
fecha 10 de noviembre del allO próximo 
pasado. 

Dios guarde a V. E. ·-EMILIO BELLO C. 
- R. Blanco, SecI'etal'io.)) 

Quedó en tabla. 

:3. 0 Del siguiente oficil) del primel' alcal
de de la lIu~tre Municipalidad de ~an
tiago: 

(,Santiago, 21 de enero de 1904.- El Se 
cl'etal'io municipal, con fecha 16 del que 
rije, me dice lo siguiente: 

(La Ilustre Municipalidad, en sesion 
del 4 del pl'OSellte, acordó comprar a lp 
Sociedad «Pasaje Matto)), el terreno nece
sario IJar'a ensanchar la calle Ahumada, 
ent¡'o la Plal.a Independenci;t i la ('allo de 
Huérfano:'!, i fl'ente a la propiedad QUi3 

¡'eedWca dicha Sociedad, 

Lo que tCl1:L,\) l'l honor do i~r¡ml1l1icilr a 
USo para lo,.; (í,1l\S del G1SO, . 

Dios gual'(L; a US.-·(Finna!o). '. Luis.4. 
Nat)((¡'J'cte i LÚjJc;, :;ocf'etal'i(j.)~ 

Lo oue ten~o el honor de tl'H!'ICr'ibir a 
V, E. . ¡..>rcvifliendu que. lel .~upel'ilcie de. 
tel'l'eno adquirido es de clIlcuentaÍ cuatro 
metiOs cua.!f'ildo'-', lo que da un total de 
dieziseis millloscientos pesos, i rogándole 
se sirva recabar' del Honorablo Senado In 
autol'izacion necesaria para emitir los 
bonos acordados. 

Dios guarde a V. E. -JUAN ENRIQUE 
CONCHA.» 

Pasó a la Comision de Gobierno. 

El sel10r VAHELA (PJ'csiclonte) ¿Al
gUIl sellor Senador desea hacer ,uso de la 
palabra ántes de la órden del dla? 

Ofrezco la palabra ..•.. 
Entrarerno:-\ a considerar la,> modifica

ciones h.~chas pOI' la Cámara de Diputados 
en el proyecto de lei de i',resupuestos 
para 1904, en la seccion correspondiente 
al Ministerio dd ruterior, 

El sellor BANNEN.·--Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El sellOl' VARELA (PJ'osidente). - Tie
ne la ¡..>alabra Su S,jilor·ía. 

El sellor BANNEN,-Antes de entrar 
a la dbcusioll de los presupnestos, quiero 
formular una pregunta a fin de conocer 
la actitud que tomará el Gobiol'no, o ~o
mará la mayOI'~D que lo apoya, en la dlS
cusion de bs partidas moclificadas pOI'la 
Cámam de Diputado.:> en el presupue~tCl 
del Ministerio del Interior, i en jen/;ral 
en todo el proyecto de presupue.5t')S para 
1904. 

Saben todos 108 FScfw['6S Senadore8 qlle 
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en la Cámara de Diputados se ha frustra- El señor VARELA (Presidente).-Tie-
do completamente el propósito de hacer nela pal~bra el señor Ministro. . 
economías, que habia dominado tanto en El señor ERRAZURIZ URMENETA 
el Ejecutivo como en la Comision Mista i (Ministro del Interior). --Como tuve oca
en esta Honorable Cámara. El presupues- sion de espresarlo en el programa a que 
to que se aprobó, casi equilibrado aqul, di lectura en la primera vez que se pre
va a volvpr de la Cámara de Diputados sentó el Ministerio al Senado, en punto 
probablemente con un aumento de tres a a finanzas, el Ministerio estima necesario 
cuatro millones de pesos; a lo ménos esta nivelar los gastos con las entradas; de tal 
es la suma a que ascienden las modifica- manera que el pregupuesto de la Nacían 
ciones que en esa Cámara se han pro- sea promulgado sin déficit. Me parece 
puesto. El Ministerio anterior al actual, que esta es una medida element~l de buen 
el que precedió a ese, i varios otros desrle ~obierno i no habrá Ministerio que no 
que se presentó el proyecto de pl'esu- procure llevada a la práctica. 
puestos. han mallifestado el propósIto de- En cuanto a las indicaciones de aumen
cidido de no desnivelar las entradas i los to de los presupuestos presentadas en 
gastos; exhibían datos que demostraban la Cámara de Diputados, como sabe el 
que la Hacienda Pública estaba en défiCIt Senado; e las se hicieron miéntl"as estaba 
e invocaron el patriotismo de todos los en el Gobierno el Ministerio anterior; i, 
miembros del Congl"eso para equilibrar como, por otra parte, se presentaron des
los {lresupuestos. Aun hubo Ministro de pues de cnrrada la discusion de los presu
HaCIenda que hizo cuestion de perma- puestos, el Ministerio actual no ha tenido 
nencia en su puesto la realizacion de las hasta ahora oportunidad de conocer esas 
economlas. indicaciones, de manera que no podria 
~. Entiendo que dentro del réjimen parla- pronunciarse en detalle acerca de ellas. 
mentario, las opinim~es de un GobIerno, Respecto del presupuesto correspon
manifestadas de un modo tan acentuado, diente al Ministerio del Intprior se han 
deben ser sustentadas por la mayurfa que hecho en la Cámara de Diputados algunos 
lo apoya en las Cámaras; si esa mayoría aumentos de consideracion, que son los 
no sustenta esas opiniones. quiere decir que van a discutirse en la sesion de hoi 
que el apoyo que el Ministerio tiene no es del Honorable Senado. . 
suficiente para el gobierno del pais. Me parece que en materia de policta i 

Es, pues, conveniente que el Senado i de benefidencia es obra patriótica, obra 
el pais sepan si el Gobierno mantiene su de conveniencia i de buen gobierno in
propósito inquebrantable de equilibrar los crementar estos servicios cuando urjen
presupuestos. tes necesidades de los pueblos as1 lo 

De las declaracioues que a este respecto eX~~l~ Comision Mista de Presupuestos 
haga el señor Ministro, o alguno de los se trató de hacer un aumento consirlera
miembros de la mayorta, dependerá la 
actitud que observe por mi parte en la ble en la partida relativa a la polic1a de 
discusion. No me guia en este particular Valparaiso, idea que fué rechazada en la 

. . Comisiono La Cámara de Diputados con 
ningun Íliteres partidarista, SInO úlllca diferente criterio, ha aceptado el aumento, 
mente el interes nacional, el interes de 
mantener nuestro crédito ante las nacio- en vista de la urjente necesidad de mejo-
nes estranjeras, el interes de que no se rar este servicio en aquella ciudad; i yo 
derrochen los fondos públicos i se des- sU

l 
p0!1go que el Honorab}leCSáenado dtendDr.á 

t ·· ·e· el p 's e mIsmo parecer que a mara e 1-
pres 1.1 1 al • . putados. 

Hago esta d.ecla~aclOn para que no vaya Por lo que hace a las partidas relativas 
a to~arse mI a~tltud c?mo recurso de a la beneficencia pública, que son las que 
hostIlIdad al Gobmete. LeJOS de eso, señor, mas aumento han recibido en la Cámara 
Presidente, est.amos en perf~cto acuerdo' de Diputados, me parece que, en un pre. 
c~m Jos propósItos que el GabI~ete ha ma- supuesto de mas de cien millones de pe
mfestado de hacer ec~nomlas I ?e que los sos, I a pesar de los propósitos de econo
p~esupuestos sean nIvelados I estamos mtas, cualquier gasto gue se haga en los 
dispuestos a secundarlos eficazmente. hospitales i otros servICios de beneficen-

El señor ERRAZURIZ URMENET A cia, que es casi el mismo gasto que hace 
(Ministro del Interior).-Pido la palabra, en beneficio de los pobres, está bien em
señor Presidente. .. pleado. Por esto, a pesar del deseo de 
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nivelar los presupuestos voi a pedir al Mista de Presupuestos el Ministre;> de} I~~ 
Senado que se sirva aceptar los aumen- terior, honorable señor Matte, hIZO mdl
tos acordados ror la. Cámara de Diputados cacion que no fué acepta<ta, para que se 
en las partidás de beneficencia. aum~ntara el personal de la policía de 

Respecto a los aumentos propuestos en Valparaiso. El señor Bes,a, a su vez, pro
los otros presupuestos, como decia al prin- puso en la Cámara de DIputados que' se 
cipio, no deseo, como creo que no desean consultara un aumento considerable en la 
mis honorables colegas, que los gastos' se partida referente a la polic1a de Valparai
aumenten de una manera desmedida, i no so; pero mayor fué el aumento que se 
aceptaré sino aquellas indicaeiones de eví· aprobó a indicacion del honorable señor 
dente necesidad i urjencia, i tratando de Bello Codesido Presidente de la misma 
evitar que los presupuestos se salden con Cámara. 
déficit. . El señor BANNEN .-Agradezco la ree-

El senor BANNEN.-PicIo la palabra, tificacion que ha hecho el señor Ministro 
señor Presidente. purque no tenia cabal conocimiento de la 

El señor VARELA (Presideote).~ Tíe- máter'ia. 
ne la palabra, el seflor Senador. Acepto la escepcion que se ha hecho con 

El seflor BANNEN.-Siento tener que la policla de Valparais'J, que no dejo de 
deGir que las esplicaciones dadas i las reconocer que es defieiente; rero manten
declaraciones hechas por el señor Minis- go mis afirmaciones respecto al resto de 
tro del Interior no son para tranquilizar a las policlas, pues entre las modificaci· lnes 
los que anhelan el equilibrio de nuestro~ introducidas por la Cámara de lJiputados 
presupuestos. veo que se consulta aumento para las po-

Su Señorla ha repetido que el' Ministe- liclas de varios pueblos de segundo órden, 
rio tiene el propósito de nivelar las rentas aumentos que, ma<;¡ que probable, no. son 
públicas con los gastos; pero, a renglon necesarios. Sabido es que estos aumentos, 
seguido, recomienda al Senado que.acep· en la mayorla de los caSGS, son propues
te las modificaciones relativas a las parti- tos por los representantes de los diversos 
das de policla i de oeneficencia, en la que departamentos pal'a complacer a sus re
se ha hecho casi la totalidad d,~ los au- presentados o satisfacer compromisos 
ment·3S hechos en el presupuesto del In- contraidos en las elecciones. Como estos 
terior i que suman setecientos mil pesos aumentos no han sido solicitados por el 
mas o ménos. Gobierno. CI'eo que no deben ser acepta-

Los dos ~ervicios a que se refiere el dos por el Senado, 
señor Ministl'o fueron tomados mui en Ahora, respecto del aumento en los gas
consideracion, tanto en la Comision Mista tos de beneficencia, es preciso no tomar 
como en el S~nado, cuando se discutió una razon de carácter jeneral para hacer-
este presupuesto. lo necesario. 

En la Comision Mista se aceptó una in- . Todos sabemos que es bueno practicar 
dicacion formulada por el senor Ministro la caridad, ausiliar a la beneficencia ique 
del Interior para aumentar el personal de el Estado, cuando no basta la iniciati
las policlas, dándose como razon primor- va particular, debe contribuir a la asisten
dial para ello la de que no puede ne~arse cia pública; pero de ahí a que sea absolu
al Gobierno, encargado del órden público, tamente necesario aumentar lasubvencion 
la fuerza qúe necesita para mantenerlo. que se da a un hospital, hai una distanci& 

El Senado, obedeciendo al mismo crite- bien grande. 
rio, aceptó por unanimid8d la indicacion:. Tengo conocimiento de muchos aumen· 

No tengo noticias de que el Ministro del tos o subvenciones a los hospitales, i es
Interior haya hecho indicacion en la Cá- tos aumentos que son pequeños, pero 
mara de Diputados que modifiquen el pre- numerosos, tomados en conjunto, forman 
supuesto en esas partidas. - ~ cantidades respetables. 

~I. seflor El{R~ZURIZ URMr:NETA Realmente, yo ni) encuentro justificado 
(MI01stro del InterlOr).-¿Me permIte una ni que sea absolutamente necesario un au
pahtbra el señür Senador? . . . mento de dos mil pesos a la subvencion 

El serlOr BANNEN. - Agradeceria allde ocho o diez mil pesos' que recibe un 
señor Ministro que me ratificara si incu- hospital u otro establ.ecimiento de benefi
rro en algun error. . ~encia. Si ese'3umento hubiera sido nece
~l. senor ERRA.ZURIZ URMEN?~ A sario se habria propuesto por el Gobierno, 

(MmIstro del InterIOr). - En la ComIsIon o en la Comisioll Mista o en el Senado. 1 
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si esos aumentos no fueron propuestos o 
no fueron aceptados por la Comision o 
por el Senado, lo natural habria sido lue 
los señOl'es Diputados se hubieran ab:ste
nido de proponerlos en aquella Cámara. 

No puede tomar;;;e en cuenta, en conse· 
cuencla, la consideracion de que la asis
tencia pública no es suficiente, porque si 
el Estado hubiera de atender a la benefi
cencia en jeneral todo el presupuesto no 
seria bastante. Hai que restrinjil', pues, 
el ausilio del Estado hasta donde lo per
mitan sus récursos; i creo que la Cámara 
de Diputados ha excedido los Umites de un 
ausilio prudente i razonado. 

ElseiIOr TOCORNAL.-Pido la pa~abra, 
selior Presidente. 

El señor VARELA (Presidente).-Tiene 
la palabl'a Su Seiíorla. 

El señor TOCOHNAL.--Está vijente el 
acuerdo que destina la segunda hora de 
las sesiones de los lúnes al despacholde 
las solicitudes particulares, Í.. como es tan 
imperiosa la necesidad de despachar los 
presupuestos, ruego al Senado que acuerde 
destinar a este objeto toda la presente 
sesion. 

El señor VARELÁ (Presidente). -¿De
sea usar de la palabra algun señor Sena
dor? 

Ofrezco la palabl·a. 
El señor TOCORNAL.-Ampl1o mi in

dicacion en el sentido que se destine es
clusivamente al despacho de los presu
puestos la presente sesian i las siguieñtes 
hasta termmarlos. 

Las polictas i la beneficencia son los dos 
capitulos importante que constituyen el 
aumento del presupuesto del Ministerio 
del Intel'Íori que el señor Ministro acepta, 
a posar de que su aceptacion importa una 
intlacion considerable de los gastos i, por 
consiguiente, el desequilibrio que tendrá 
que venir en los presupuestos de entradas ~l, señor ERRA~U lUZ, URMENETA 
i gastos de la nacíon. (Mmlstro del InterIOl').-Pldo la palabra, 

, . señor President!'}. 
_ Deb? !Iamar tambIe!1 1a at~nclOn del, se- El señor VARELA (Presidente ).-Tiene 
nor ]\frIllstro del ,InterIOr háCla el conslde- la alabra, Su Señorla. 
rab!e gasto que lm,porta, el aumelÍ'to de la tI 'señor ERRAZUIUZ URMENETA 
pohcla de Valpar~lso. SI n? he calculado (Ministl'o del lnteriol·).-El honorable Se
~al, pasa de dOSCientos mIl ¡:!e~os lo q~e nador de Malleco, no ha interpretado bien, 
l~pOl·ta ese aumento del serVICIO de poh- siento decirlo, el sentido de mis pala
hct.~ de aquel puel'to. Como seguramente bras. Yo no he apoyado todos los aumen
sel a a?~ptado, con mayor razon debe.n tos aceptados por la Cámara de Di tados 
restrm)lrs~ los gastos de las ~emas partl- sino que, hablando en jeneral, h~u dicho 
das de pohcla o de beneficencl,s.. que puede haber muchos 1tem que, a JUI' 
Creo~q~e ,lo prudente en este caso, es cio de los honorables Senadores o a jui

q~e 1l0~,l!ml~e~?S a ~ceptar lo ménos ro- cio mio, no merezcan aumento, i ue la 
slblo las lIldlCat.:JOnes d~ aument? que VIe- policla de Valparaiso debia ser au~enta
nen de la Cámara d~ p'putados 1 a ,deplo- da', porque el'a una necesidad reconocida 
rar q~e el señ?l' .Mllllstro del InterIOI', ~,o por todos, asi corno es reconocida la con
sol~ se haya hmItado ~ confiar en el ~II- veniencia de aumentar en ciertos casos 
terJO de la ?ámara, SIllO que ~aya Ido los gastos de bcneficen~ia, ya que los hos: 
hasta el estremo de recomenda! que se pitales no bastan para recibir el recid 
~cept~n los aumento~ en los ramos de po,: número de enfel'lllOS que a ellos a~uden~ 
beta llde , be~efi?~nCla, q~e abrazan casI No podia referirme, hablando asl en 
to~as .~s mdlCaclUnes de aument~ de ~as- jeneral, a todas i a cada una de las; indi. 
to::; aprobados por la Cámara e DlpU- caciones de aumento aprobadas por la Cá-
tados. . 'd mara de Diputados, por la sencilla razon 
~n consecuenc~a, yo proce e:é,en I~. va- de que, en la mayorla de los casos, no ten

t~clOn de los presupu.estos en la.l,ntelIJen- go conocimiento de las ,necesidades que 
eHl. de q~e el propóslto. de eqUilIbrar las están llamadas a satisfaéer. 
entradas 1 lo~ gastos eXIste solo en la pa- "Yo he sostenido, con un criterio anti. 
labra d~1 Gob\(~~n.?, pero q~e en lo,~ ~:~hos guo, que todo lo que se invierte en la 
suc~de 10 contrmlO con g:r ave peJJUlCIO de < beneficencia casi siempre está bien gas
los mtere!'us ,de los contrlbuyer:tes.. ,~tado; pero esto no quiere decir que apoye 

Consultanao¡ pues, la tnorahd¡lIl pubh-~ eada una de las modificaciones que se han 
ca i el bonor del puls, haré C'lUnto osté de ¡ h;;cho para aumental' Item, a incluir otros 
fni parta pat'a im¡;GD.¡¡· éstO:" [iumehto¡¡;. ¡en fa \'U l' de !O$ ostabtat::ímientos d~ ca" 

....... ll'Ídadi 
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Rt3specto de las policías sucede igual I que las que el mismo señor Minist. ro acep
cosa; 110 me puede constar la necesidad tú o propuso. 
de talo cual localidad, para la cual mi Ahora se nos devuelve el presupuesto 
honorable antecesot' o un miemhro de la del Millisterio del Interior con alt,~racio
Cál~ara de lliputados hayan hecho indi- nes de importancia, i el serlOr Ministro 
caClOn de aumento. nos dice que debemos aceptar algunas 

Respecto de Valparaiso, sin embargo, ~ue como las relativas a gast0s de bene
considero que de todas maneras conviene ficencia i de poliefas, son convenientes. 
o mejor díeho, es necesario aumentar su Cierto es que estos ~astl)s son con ve
policía, sino en los términos que ha for- nientes, pero yo podría ampliar la pl'OpO
mulado la Honorable Cámara de Diputa- sici'Jn diciendo que todos los gastos que 
dos, por lo ménos , en tél'minos pruJen- tienden a remediar una necesidad pública 
ciales, combinando el buen servicio con son conV3nientes. Mas, de aqul, no puede 
el deseo de no aUl!lentar considerable- deducirse que deban necesariamente apl'o
mente los gastos. bal'se i que deba cambiarse el criterio que 

Por consiguiente, rectifico la interpl'e- tuvo el Senado cuando dLscutió por pI'i~ 
tacion que ha dado a mis palabras el ho- mera vez este presupuesto. 
norable Senador de Malleco. 1, repito, Tampoco se comprende que el cl'itel'io 
señor ~residen.te) que yo no he dicho que l del Gobierno haya cambiado tan r:1dical
apoyare, en mI nombre ni en el del Go- mente desde el mes de Ilov:embre pal'a 
blerno, todas o cada una de las indicacio- acá, i qua el empeño, gastado pOI' el Mi· 
nes hechas en la Honorable Cámar'a de nisü'o de entóncos de hacer' econom1as, 
Diputad0s, Su aprobacion o su rechazo no persista ahora cuando miLtan las 
quedará al criter'io de los señores Sena- mismas consideraciones en favor de ese 
dores, guienes juzgarán si merecen o no propósito. 
ser aprobadas. No me esplico este cambio. Creo que, 

aun cuando sean oh'as las personas que 
El sefior MONTT.·-Pido la palabra, se- hoi forman el Minister'io. la personalidad 

ñor Presidente. moral del Gobierno continúa i debe con-
El sei'ior VARELA (Presidente),-Tie- tínuar tambien el plan de economías que 

ne la palabra Su Señor1a. no debiera ser alter:th sino en casos ab-
El señor MONTT.-Se encuentra en la solutamcnte indispensables. 

Mesa de la Cámára un proyecto apr'obado' Por esto adhiero al pal'acer del hono1'a
por la Honorable Cámara de Diputados ble Senador de Malleco para pedir al se
que devuelve a las municipalidades el flor Ministro que en cada una de las par
producto de las patentes mineras. Pediría tidas en que Su Señor!a crea conveniente 
que pasal'a a Comision, a fin de que pueda aceptar las modificaci(llleS intr'oducidas 
sel' pronto informado. por la Honol'able Cámara de Díputados, 

se sirva dar las razones que tenga para 
El señor BALLESTEROS. -Pido la pa- esta aceptacion. Puede ser que esas ra· 

labra, señor Presidente. zones sean satisfactorias. 
El señor VARELA (Pl'esidente). --Tic.. De todas maneras, me parece estraño 

ne la palabra Su Señorla. que el señor Ministro se encuentr'e dis-
El señor BALLESTEROS. - Cuando puesto a aceptadas, ya que su importe 

se discutió en esta Cámara el proyecto es segun ccílculos.del honorable Senador 
de lei de presupuestos, pudo tratarse con de Malle,:,o, de cerca de ochocientos mil 
detencion de la parte I'elati va al Ministe- pesos. 
rio del Interior, porque aun no se habia Por lo demas, señor Presidente, me re
vencido el plazo para cerrar la diseusioll. servo para hacer las observaciones del 

Yo tuve especial cuidado de interrogar caso a medida que se pongan en discusion 
al señor Ministro sobre cada una de las esas modificaciones. 
partidas i sobre las indicacione.'i hechas en Quiero aprovechar la cil'cunstancia de 
la Comision Mista i aqu[ en el Senado i encontrarse en 1.1 sala el se liar Ministro 
pude ob~er'var que Su SeflOl'la rechazó ~ de H.acienda p!1ra preguntar a Su Seño~' 
muchas 1 aceptó algunas. Yo para votal'í r!-dSI noconsJdern gu<)' el proyocto,que 
esas indicacrones no tuve otro cl'Íterio que i 110 preMntado a la Cátnal'l:l, que el Oo· 
la opinion i el voto del 3eí'101' M!nbt"o. ¡ biel'llo bn tcnLlo a bian Íl.wJuir ~.i.tre los 
. No hubo, pues-do esto estel sogm'o aSU1H()~ de .1a convoeatona a ~e:Sloues vs'" 
mas ~resaéit)lHJS por parto d¡~l Gobiorno ~1;:tGrdin8ria.~.i que di~pou@ que lus ern-
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pleados suplentes no pueden tener licen- el Estado quedó pagando sueldo a tres 
cías, deba ser despachado en las presentes j ueees. 
sesionéS. Yo me encontré alli en circunstancia de 

Si el señor Ministro, como me parece, que no habia quien administrara justicia 
cree que debe ser aprobado pronto, me en aquel departamento, porque nin~uno 
atrevería a hacer mdicacion para que el de los tres, ni el propietario ni los suplen
Senado se ocupara de él ántes de la órden tes, desempeñaba el juzgado, i, en defec
del día de la presente sesion o de la si- to del juez, no podia ocurrirse al promotor 
guiente. fiscal, porque se decia que su fria de per-

Aunque el proyecto es mui sencillo i turbacion mental;. . 
puede despacharse en cinco o diez minu- .E~ con~ecuen~la, !,eplto, no habl8; ad
tos, si algun senor Sénador se opusiera mlUlstraclOn de JustlCla en esa localidad, 
a esta indicacion yo la retiraria. donde el E!stado pagaba tres jueces para 

A este propósito debo recordar que que la hubwr.a. 
hace algun tiempo llamé la atencion del Es ~ecesarlO~ de todo punto, acabar ?on 
Senarlo i del señor MInistro de Justicia este sIstema; SlJ1 embargo de que la lel de 
hácia el hecho de que en un departamento licen~i~s no conce~e licencia.a los suphm
de la República habia tres jueces letI'ados ~es. MI rroyecto tIende a eVI~ar abusos e 
en vez de cinco: el propiAtario, el suplen- Irregul.andades com? esas; 1 yo e~pero 
te i el suplente de este suplente; que los que, SI ~l señor MIllIstro de ~~clenrla 
tres estaban gananrlo sueldo i que, a pe- acepta la Idea, el proyecto será faCllmente 
sar de todo esto, no habia quien adminis- despachado por la Cámara. 
trara justicia. 

A remediar estos males que pueden re
petirse, tiende el proyecto que he tenido 
el honor de presentar, 

Actualmente no puede concederse li
cencia al empleado suplente en el caso de 
que el propietario esté gozando de licen
cia; pero hai muchos casos, como el de 
suspensíún, el de traslacion momentá
nea a otro juzgado, etc., en los que, en 
realidad, no se ha concedido licencia al
guna al propietario í en los que el suplen
te puede pedir licencia por cualqUIera 
causa. 

No creo que ninguna empresa partieu
lar, un comerciante, nadie que administre 
sus bienes, como un buen padl'e de fami-
1ia, por ejemplo, pague sueldos a emplea
dos que llama para sustituir a otros p)f 
algun tiempo i que a su vez se les conce
de licencia. 

Con este sistema podria llegarse hasta 
pagar, no ya tres sueldos. como ha suce
dido, sino cuatro o cinco. 

Mi proyecto no persigue sino que el 
Estado no tenga, en caso de licencia, que 
pagar mas de dos sueldos, i nunca tres, 
por el mismo empleo, como ocurre con 
demasiada frecuencia. 

Hallándose suspendido por la Corte el 
juez de Lináres, con derecho a gozar de 
medio sueldo i con espectativa de percibir 
luego su sueldo Integro. se le nomhró 
suplente a un señor Vásquez. Este pidió 
licencia por dos meses i se nombró otro 
suplente a este suplente. De esa manera 

El señor ERRAZLJR1Z URMENETA 
(Ministro del Intpricr), Pido la palabra. 

El senor VARl'..LA (Presidente).-Tie
ne la palabra el spñor Ministro. 

El señor ERRAZURIZ URMENETA 
(Ministro del Interior). - Necesito rectifi
car nuevamente, i esta vez al honorable 
Senador de ~antiago por la interpretacion 
equivocada que ha dado a mis palabras. 

He declarado, señor Presidente, i lo re
pito, que no quip.ro ni pretendo amparar 
todas i cada una de las indicaciones de 
aumento qua se han aprobado en la Ho
norable Cámara de Diputados. 

Sin razon se ha dicho, pues, por los ho
norables Senadores de Santiago i de Ma
lleco, que ha habido camb!o de criterio en 
el Gobierno en las proruestas de econo
mla de los gastos públicos. 

No ha! ni ha habido cambio de criterio. 
En el Ministerio actual domina el mis
mo propósito, el mismo anhelo de hacer 
economlas que en los Gabinetes anterio
res. Deseamos sa:dar sin déficit el presu
puesto. 

Hablando anteriormente en términos 
.ienerales, dije que el aumento en los gas
tos de la policla de Valparaiso i los ~astos 
de beneficencia, los con.sideraba necesa
l'Íos, i por eso me permitía recomendar 
su aprobacion al Honorable Senado. En 
cuanto a las demas indicaciones de aumen
to en los presupue,tos, no las conozco i 
mal podda dar opínion acerca de ellas; 
aceptaré aquellas que afirmativamente 
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tienden a satisfacer una necesidad pública 
urjente o que es indispensable atender. 

POI' lo demas, señor Presidente, el 
Honorable Senado entrará a apreciarlas. I 
si hai razones fundadas para u" aumento 
de gastos, no dudo que la aceptará; al 
reves, no dudo que la rechazará si las 
necesidades que se trata de satisfacer no 
fu~ran a su juicio tan evidentes í pre
mIOsas. 

Haí que combinar las necesidades de 
los servieio~ púolicos con las conliiciones 
financier'as del pai~, para aceptar lo!'! gas
tos indispen!'!ables í urjentes, dando de 
mano a los qne no tienen esos caracteres. 

Con relacion a la policía de Valparaiso, a 
pesar del espíritu de economía qúe domina 
en el Gabinete, me atrevo a recomendar 
los aumentos introducidos en la partida 
respectiva por la Honorable Cámara de 
Diputados. Los demas aumentos de poli
cia, aunque no son considerables, no me 
inducen a hacer i~ual recomendacíon, por
que no tengo a la mano los antecedentes 
del caso. 

Persisten, pues. los propósitos de eco
nom(a del Gobierno; no tiene el Ministerio 
actual diverso criterio de los anteriores, 
en cuanto al réjimen que debe observarse 
para nivelar el presupuesto. Pero la situa
cion del pais no es tan penosa ni tan pre
caria, que el Gobierno cree que haya de 
prescindirse de mejorar los servicios de 
beneficencia i de policías que se imponen 
por sI mismos. 

De aqul a que pueda creerse que el Mi
nisterio apoya todas las indicaciones de 
aumento, como se ha manifestado, hai 
gran distancia. Hai necesidades del ser
vicio público que es urjente e indispen
sable remediar, i hai otras que, aunque 
necesarias pueden aguardar algun tiempo 
para ser atendidas. 

Yo no me he pronunciado sobre todas 
las modificac!ones que ha introducido en 
los presupuestos la Cámara de Diputados, 
sino que he espuesto las razones que, a 
mi jmcio, aconsejan aceptar las relativas 
a la policla de Val paraiso i a los estable
cimientos de beneficencia. Eso es todo. 

El señor SANTELICES (Ministro de 
Hacienda).-Pido la palabra, sei'ior Pre
sidente. 

El señor VARELA (Presidente).-Tiene 
la palabra el spñor Mini",tro. 

El señor SANTELICES (Ministro de 
Hacienda).-Yo p,'eferiria que el honora
ble Senador por Santiago aplazara para 

la sesion de mañana la indicacion que ha 
formulado para que se discuta hoi, ántes 
de la órden del dia, el proyecto presentado 
por Su Señorla que rpforma una de las 
disposiciones de la leí de licencias a los 
empleados públicos. 

N o conozco en su detalle el proyecto, 
que parece abarcar a todos los empleados 
de los diversos servicios del Estado. Acep
to la idea jeneral, i contando con la buena 
voluntad del señor Senador de, Santiago, 
pediria a Su Señorla que aplazara 'hasta 
mañana la indicacion que ha formulado, 
a fin de tener yo algun tiempo para estu
diarlo. Podria acordarse la preferencia 
para la primera hora de la sesion próxima. 

El señor BALLESTEROS - Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El sei)or VARELA (Presidente).-Tiene 
la palabra, Su Señorla. 

El señor' BALLESTEROS. - Con el ma
yor gusto acepto las modificaciones que 
propone el señor Ministro a la indicacion 
que yo habia formulado. 

Por lo demas, el proyecto que he tenido 
el honor de 'presentar es mui sencillo i 
su despacho solo exijirá breves momen
tos al Senado. 

Propongo, en consecuencia, qtJe se tra
te de este proyecto de lei en la primera 
hora de la sesion próxima, una vez termi
nado loe;; incidantes. 

El señor VARE LA (Presidente).-¿De
sea usar de la palabra algun señor Sena
dor? 

Ofrezco la palabra. 
El señor BANNEN.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor VARELA (Presidente).-Tie. 

ne la palabra, Su Señorla. 
El señor BANJ-J"EN.-Deseo llamar la 

atencion del señor Ministro del Interior 
sobre un punto que no se relaciona con 
el presupuesto de gastos públicos, pero 
sI de suma gravedad i afecta a la salubri
dad pública. . 

Sabe el Senado que ha aparecido,'i ame
naza tomar gran desarrollo la epidemia 
de viruelas en Antofagflsta 1 otras locali
dades de .Ia República, incluso Santiago, 
donde se ha constatado que existen ver
daderos focos de epidemia. 

En la actualidad hai cuarenta enfermos 
asilados en una seccion de uno de los hos
pitales, i se tiene conocimiento de que un 
número igual si no mayor de enfermos 
existe en algunos barrios de la ciudad. 

Corno esta e'pidemia se propaga siempre 
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con rapidez asombrosa, es indispensable El señol' V/ .. RELA (Presidente).-Tie· 
atacarla desde los JlI'ime/'os momentos i ne la pnlabr;l Su SofíOI la. 
con toda enerjía, sin economlas de dmero El señor BAU·"IACEOA.-De~'eo BarnaL' 
ni de esfuerzos. la atencion del seJior ivllllic;tr·o del Inte¡'ioL' 

El Gobiel'llo tiene amplias facultades en hácia el p:'pel que desempeilan hoi bs in
estos casos de epidemia para dictar todas tendente~ i gob~madol'es i la ineficacia de 
las medidas que las cjl'cun~tancias exijan. su accion en órden a diversos servicios 
Entre otras, es menester propa¡;ar cuanto publieos quo la lei encomienda a lilstoS 
sé,. pueda la vacuna, aumentar el número funeÍonal'ios. 
de vacunadores i gratificarlos pa/'a esti· A menudo, se oye decir que tal o cual 
mularlos en su tarea; prepa/'ar lazaretos gobernador se ha ausentado del departq
para recibir a los vario'osos, etc, mento. por eualquiel' ml)tivo padicu"'r, a 

Actualmente no existen lazar,ltos, Lo-- veces tan soh p')¡' aeolIl p:Hl;\l' n ~u" f'uui
CUll/'enta i tantos apest~dos recoji'los por lias, anaw-Ionawlo a ... { sus ohligrlcit)nns. [ 
la asistencia púhlica están en un hospital en est:-lsaus(3!1cias se llevélll. a v'~"es. h;:¡s
que es para recibir ot!'a clase de enfe¡'mos ta pal"e de h policía. plles S'\ ha('(ln aeom
lno en un laz3l'eto. p'lñar' para que le~ ..,irv:m de individuns ele 

La leí de pnlicía. sanitaria autoriza al é ... ta dán lole:-i el nomhl'e de ;:¡..;i"teIHA";, ... in 
Ejeeutivo pa¡'a tnmar meoilas estl'aol'rli tOllel' en mira otra cosa que el prol,id in
narias en el caso de declal'}1l'se' alguna tel'es particula!'. 
epidemia; si la de vimelas continuara en Entl'e los debe/'es de los inten,lenb~s i 
el estado <le desarrollo en que se encuen- gobe\'lladOl'es no es el monOl' e; de pl'e"tar 
tra, que es ya alarmante, seria del caso la d(~bida atellcion al ramo de caminos 
poner en vijencia esa lei i proceder a ins- pUblieos. . 
talar lazar·etos. La leí do munici palidadei". echó sobre las 

Si faltan recursos puede el señor Minis- municipalidades la carga de vijilar i cuidar 
tro del Interior solicitarlos del Congreso; de las vías públicas; pero de aquí no puede 
í, entóncos, nadie se los negal'ia, estoi dedueirse de ninguna manel'a,que se hayan 
seguro de ellu. pues el esplritu de econo- borrado t()(las las obligaeiones que pesa
mía no se aplicaría tl'atándose de atender ban sob,'e el E~tado í sobre la autol'idad ad
i salvar la vida de los habitantes. mini...;trativa con respecto a e~as mismas 

He creído de mi deber llamar la aten· I vlas. L<i disposieion municipal no. ha de
cion del seiior Mil,Íst/'O do Interior sobre rogado la le: eaminos del año 1842, ni los 
este asunto, i tengo confianza en que Su decretos or'gánieos que existen a este 
Señarla se preocupará de él i tomará las respecto, Los gobernadoJ'es deben víjilar 
medidas mas eficaces para eornbatir la pOI' la consel'vacÍon de los caminos del 
epidemia de viruelas, ántes que ésta tome d~pal'tamento, cuidar pOl'que no) se des-
mayor desarrollo. truyan, etc. 

El señor ERRAZURIZ URMEN~JTA Se ha visto casos hasta de alcaldes mu-
(Ministl'o del Interior),-Pido la palabra, nicipales que toman la mitad d~ un cami
selior Presidente. no para agt'egar un pedazo de tierra a la 

fü¡ seilar VAHELA (Presidente).-Tie- propiedad particular de los vecinqs., To-
ne la palabra Su Señol·la. dos s'lbernos, cual mas, cual ménos, lo 

El seiior ERRAZUHIZ. URMENETA que está sucediendo en muehas partes: 
(Ministl'o del lnteriol').-No puede caber' los eaminos públicos van desapareciendo, 
la menor duda al honorable Senador de usufructuados por individuos particulares. 
que tomaré .el ma~ol'.int~res en el as,u.nto La lei de. 1~42, aquc!la s~lbia leí, di(:t~da 
de la salubridad publtca L que el Goorer- con conocimiento 1ntmlO de la eondlt:lOn 
no, de acuerdo, naturalmente, con el Con- de los chilen' IS, debe hacerse cumpli¡' hoi 
sejo Superior de Hijiene. t.doptará i dis- mas que nunca. 1 con este fin CI'OO que el 
pondrá de todas lás medidas necesaria::; señor Ministro del Illteriol' está en el caso 
para evitar que siga adelante la epidemia de dirijir a los intelldentes i gobernadores 
de viruelas, una circular que recuerde a est"'ls funeio-

naríos que dicha lei del 4~ está vijente, 
El señor VAR&LA (Presidente). -¿Al- como. asimismo, lo e~tkÍn otras dbposicio

gun señor Senador desea usar de la pa- nes complementarias I'efe/',mtes a cami
ll'lhrl}? ~nos; que deben atendel'los i rescatar los 

El setior BALMACE0A.:· .. Pido 18, paLiA lue 15e hRllan usufructuados por persona~ 
rra. senor Presidente. : particulares. 
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No men(IS raro me ¡'larece elllbandono proyecto relativo a patentes de minas pase 
por parte de los intelldentes i gobernado- de~,le lllego a Comisiono 
res de la obligacior de proporciunal' dat'!s El señor VARELA (PI'esidente l .- La 
~.starlísticus. que les impone la lei del Ré dal'e par ;¡probada si no se pide votacion. 
Jlmen lnterlOr. A este respecto puede de- ApI·obada. 
cir'se que no hai ningun Gobernador que Pasa¡'á el pl'oyecto a la Comision de Ha-
sepa darse cuenta del movimiento indus-) cienda. 
trial, comercial o agrícola de su departa- El seiior SECRET ARIO.- Indicacion 
mento. del honorable seflor' Ballesteros, para que 

Segun he visto publicado en estos días, en la primera hora de la sesíon de maña
la Oficina Central de EstadIstica ha tenido na, despues de los incidentes, se trl:lte del 
que ocurrir a los particulares para pl'upor pr'oyecto presentado pOI' Su Señoría que 
cional'se datos que debian dar 10:5 inten- modifica la lei de licencias de empleados 
dentes o gobernadores. públicos. 

De aquí es que no hai país alguno de la ¿Se aprueba? 
~íerr;\ cpn una estadística tan aba.nrlonada Fué aprobada por la unanimidad de ca-
I deflcwnte como la nuestra. DIez ailos torce t'otos. 
ah'as e~t~ba un poco mejor llevada. Por El señor VAHELA (f'l'osidf.'nte). -'7' Se 
ella podrJa obtenerse alguna luz sobre la sus.Jende la se"ion. 
pl'o'luccioIl agr'icola del pais. Ahora se ha .:;~ suspendió la sesion. 
sllPI'imido esta parte de la estadlstica. 

SEGUNDA HORA 
¿Por qué? Porque Jos intendentes i gober
nadorAS han dejado de cumplir sus funcio
nes sobre este particular. 

El s('ñol' VARELA (Presidente) .... ;Me El señor VARELA (Pre5ídente).-Con-
S " tinúa la sesíon. 

permite u Señorla? Van a tomarse en eonsideI'acion las mo-
fIa ti~l'll1inado la primera i corresponde 

pl'nced,~¡' a votar las indieacioncs. difieaciones introduoidas pOI' la Honorable 
El señol'BALMACEDA.-Concluiré re- Cámal'a de Diputados en el proyecto de leí 

comondando al señoT' Ministro la necesi- de presupuestos en la parte correspon-
d d diente al Ministerio del lnterior . 
. a,l~enviar a los intendent.es i goberna- El sW'nr SECRETARLO.-Dire el oficio 
dnre-; la cireulal' a que me he referido, 
llamándolos al cumplimiento de su.'; de- de la Honorable Cámara de Diputados: 
bC'I'ps. «Sallting0, ~2 de enero rle 1904,. - El 

El seuor ERRAZURIZ URMENETA pro\ e,'to d: ~eJ de'pres~~u.e",tos ele gastos 
(l\lini ,\,1'., dJI InIOrioY').-Pi,lu la llalabl'H ,de la A.Jmllll:-itl'H('100 Pu,)IJ(~a. para el uñ? 

¡_¡ p.' " L ')19n4,enh,part,~corr'es¡)ondwnteaIMI-
:",; 01' r,~:::;¡ PIlC. ( . 1 I 1 . h . i b J 

E s,~li,)J' VA IH.':LA (Pr'esiJente ).-Tie. ¡ 1ll,,~t~f"1O (e Ilt~I'IOI', a Sl' o ap'T'(~ a,.'o por 
ne la palabra Su ~eiíul la. la CIl:!~ar'8: de Diputados eón las sIguIentes 

El Sú· .... (¡,· EHRAZUWZ UR:''vlE~ETA mo'htIcaclOnes: 
(MiIlL.,t¡·u del lutel-iol').- He pe ¡ido la pa- En la }laJ't.i1la 3.\ «Congre",o ~acionab), 
lahl'-l Ha,la lIla" que ¡tara decil' alll\!IlOrU- S? h~ 1l1tercala lo, despues del Item 57, el 
b¡H ~en¡),lor' de 'l'arHl'u('(t que he tomad.o sIgUlonte ítem nuevo: 
nota de Sil;'; observa"iono,; i que trataré de 
atenJpI'hs en cuanto sea posible. 

El seflor VARELA (P¡'esidentc).-Van 
a votal'se las indieaeioncs formuladas. 

El seiior SECRETAHIO.-La primera 
es la formulada por el honol'ublo seflol'l 
Tocornal para que la se<:ion do hoi en su 
totalidad í las sucesivas se destinen esclu
sivamente a la discusion del proyecto de 
lei de presupuestos. 

¿Se aprueba esta indicacion? 
Fué aprobada por La unanimidad de ca

torce votos. 
El señor SECRETARIO. - Indicacion 

del s~ftúr Senador de Cátitinpara qUe el 

"Item .. Para arl'eglo de la pla
za que e;-,;tá al costa
do Slll' del Congreso, 
en conformidad al 
. presupuesto aproba
do pOl' los p,'esídcn
tes de ambas Cáma" 
ras, i debiendo in
vertirse los fondos 
por la tesorerla de la 
Cámara de Diputa-
dos ............... ~ $ 15,0001) 

El señor BANNEN.-Pido la palabra 
set!.ol· P~shlenie. 
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El sef'1or VARELA IPresidente).-Tie- administracion corresponde a la Munici-
ne la palabra Su Señorla. palidad. De manera que hai necesidad de 

El señor BANNEN.,-Este item es nue- tomar alguna reso¡ucion acerca de este 
va. A pesar de que se llamó la atenciun Dunto. 
en la Comision Mista de Presupuestos, el Fundado en estas ideas, estoi porque 
MInisterio de aquella época no creyó que se suprima el item. 
era un gasto Uf'jente i, en consecuencia, El señor ERRAZURIZ URMENETA 
no propuso partida alguna. (Ministro del Interior).-Pido la palabra, 

Yo tenia el deseo de proponer una par- señor Presidente. 
tida con ese objeto; pero, en vista de la El señor VARELA (Presidente). -, Tiene 
declaracion que hizo el señor Ministro, la palabra Su Señorla. 
me abstuve de formul~r indicacion; se El señor ERRAZURIZ URMENETA 
creyó, con razon, que este gasto podia (Ministro del Interior). El Gobierno no 
postel·garse. tiene interes especial en mantener este 

En efecto, si la formacion de un jardin ítem. Cree, útil, pero no indispensable el 
indudablemente embellecerá la plaza, esto trabajo de que se trata; de manera que, 
no es de necesidad Uf'jente. Mas tarde po- como ha dicho el señor Senador, bien 
drán consultarse fondos con ese objeto en podria postergarse por algun tiempo. 
una lei especial. El Gobierno no tiene, pues, inconveníen-

Ademas, seria conveniente aprovechar te en que se suprima el ítem. 
esta oportunidad para reglamentar la ma- El señor \YAH,ELA (Presidente).-Ofrez
nera cómo debe administrarse el jardín co la palabra. 
del Congreso, ya que el que hoi existe es En votacion. 
de no poco valor. Este jardin pertenece al El señor SECRETARIO.-·Va a votarse 
Congreso i, en ese concepto, está bien que si se aprueba el ítem. 
sea administrado por empleados que de- Votado ti ítem, !ué aprobado por ocho 
pendan de la Cámara. votos contra siete. 

Pero el terreno que se encuentra alIado El señor PRO-SECRETAR10.-En la 
sur i que, segun entiend), es de propiedad partida 7.\ «Palacio de la Moneda», se ha 
fiscal, va a destinarse a plaza pública, por restablecido el ftem 83, que consulta mil 
lo que seria natural que lo admlOistrara doscientos pesos para sueldo del inspector. 
la Municipalidad. 1 si no lo administra la El señor VARELA (Pre;'idente}.-Sí 
Municipalidad sino el Congreso, deberia ningun señor Senador hace uso de la pala
haber alguna dbposidon que asilo esta bra, procederemos a votar. 
bleciera i que le diera esta facultad. El señor BANNEN .-- Pido la palabra, 

Por esto creo c(¡nveniente no consultar señor Presidente. 
el gasto, sino espe;oar que se dicte una El señor VARELA (Presídente).-Tiene 
disposicion que resuelva la dificultad. la palabra Su Señorfa. 

Estas fueron las razones que en la Comi· El señor BANNEN. -Este ltem. que 
sion Mista se tuvo en vista para no acep- venia en el presupuesto del Gobierno, fué 
tar este (tem. suprimido SIn discusion i, por consiguien-

1 ya que se _ trata de hacer economlas, te, por asentimiento unánime, tanto en la 
esta seria una oportunidad que podrla Comision Mista de Presupuestos como en 
aprovecharse. En efecto, la suma que se el Senado. Esto se hizo a peticíon del 
consulta no va a ser suficiente para los señor Ministro del Interior. 
trabajos que se proyecta ejecutar, es solo Para refr'escar mis recuerdos, tengo a 
para miciarlos. Ya se ha indicado la idea la vista el acta de la sesinn de la ComisiC'n 
de cerrar con una verja el jardín; de mane- Mista i los antecedentes que corroboran 
ra que es seguro que costarán una suma la verdad de lo que acabo de esponer. 
mucho mayor. Desearia saber si el Gobierno ha cam-

Creo, pues, que seria conveniente estu- biado de opihion con respecto a este item; 
diar un poco mas este asunto i no consul- i, si as! fuera, desearia saber tambien qué 
tar hoí el ftem, evitando as! el tener que razones ha tenido para ello. 
entrar mui pronto a hacer mayores gastos. Por mi parte señor Presidénte man-

Corno decia hace un momento, no veo tengo la misma opinion que mariifesté con 
por qué vaya a entregarse al C.ingreso la mi voto, i espero que mis 'honorables el):" 
administracion de ulla plaza pública. La legas mantendrán tambien la que entón'" 
circunstancia de estar'p'róxima a este er/i- ces manifestaron. . ._ 
ticio no QS razon para hacerlo 'ásti' esta El seAó', ERRAZURIZ URM.EN'BTA 
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(Ministro del Interior).-Pido la palabra, 
señor PrJsidente. 

El seDar VARELA (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Señorla. 

El señor ~RRAZURIZ URMENETA 
(Ministro del Interior). -Todo lo que pue
do decir al honorable Senador es que si 
mi anteceso!' en el Ministerio opinó por 
que esto empleo fuera suprimido, yo opi
ne de la misma manera que él. 

El señor VARELA (Presidente).--En 
votacion el Item. 

El señor SECRETARIO.-Va a tomarse 
votacion secreta sobre si se acepta el ítem. 

Recojida la votacion secreta, resultaron 
seis .votos por la afirmativa i die:::. por la ne
gativa. 

El señor PRO-SECRETARIO -En la 
partida 31, «Policía de seguridad, provin
cia de 'facna», se han restablecido en la 
forma que tienen en la lei de pr'esupuestos 
de 1903, los ítem 379, 380, 388, 389 i 390, 
que fueron aprobados por el Senado en la 
forma propuestfl. por la Comisinn Mista. 

En la lei de presupuestos vijente, estos 
Item están consultados asl: 

(.Item 379 Seis guardianes pri
meros, con mil 
ochenta pesos cada 

De 3, ~40 a 1,920 pec;¡os el item 389, para 
dos guardianes'segundos en vez de cuatro; 

De ~3,01O a 18.7.tO pesos elltem3VO,para 
veintiseis guardianes terceros.» 

El señor VARELA (Presidente).-En 
discusion. 

El se110r BANNEN.-Pido la palabra, 
señor Presidente_ 

El señor VARELA (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Señorla.. 

El señor BANNEN.-Tengo a la mano 
o s antecedentes relativos a esta partida, 
¡veo quo las reducciones o supresiones 
que en ella se hicieron fueron propuestas 
por el Ejecutivo i aceptadas por unanimi
dad en la Comision Mi8ta i en el Senado. 

Como;lo sabemos las razones q \le haya 
tenido la Cámara de Diputados para res
tablecer las supresiones hechas por el Se
nado, desearia que el señor Ministro nos 
diera su opinion al respecto. 

El señor ERRAZURIZ URMENETA 
(Ministro d.el hterior).-Pido la palaqra, 
señor PresIdente. 

El señor V I..RELA (Presidente). -Tiene 
la palabra el señor Ministro. 

uno ............ . 
» 380 Once guardianes se-

gundos,con nove
cientos pesos anua-

El señor ERRAZURIZ URMENETA 
(Ministro del Interior).-Respecto de ésta 
como respecto de la mayor parte de las 
indicaciones !'l.probadas por la Cámara de 
Diputados, no estoi en situacion de dar 

6,480 esplicaciones, por'que ellas han sido for
muladas ántes de mi entrada al Ministerio. 

les cada uno ..... . 
» 388 Dos guardianes pri

meros, con mil 
ochenta pesosanua-
les cada uno ..... . 

» 389 Cuatro guardianes 
segundos, con no
vecientos sesenta 
pesos anuales cada 

» 
uno .......... , .. 1" 

390 Treinta i dos guar
dianes terceros, con 
setecientos veinte 
pesos anuales cada 
uno f ......... \ .. ,. ... . 

Como sabrá el Honorable Senado, el pre
supuesto del Ministerio de mi cargo no 

10,560 alcanzó a discutirse en la otra Cámara, 
sino que lisa i llanamente se votaron las 
indicaciones que por escrito se enviaron 
a la Mesa. 

2,160 El único asunto que, por su importancia, 
me he preocupado de estudiar, es el rela
tivo a la policla de Valparaiso. No tengo 
ningun antecedente a la mano respecto de 

3,840 las policlas de Tacna, Chañaral, Copiapó, 
etc. 

Supongo que mi honorable antecesor 
tuvo motivos fundados para hacer algunas 
indicaciones en la Cámara de Diputados, 

23,400)) talvez por no haberlas formulado en el 
Senado. 

La Comision Mista proponía estos Item El señor BALLESTEROS.-¿Está se-
en la forma siguiente: guro el seflórMinistro de que fué el senor 

Besa el que hizo estas indicaciones? 
De 6,480 a 4,320 pesos el ttem 379, para El señor ERHAZURIZ URME.NETA 

cuatro guardianes en vez de seis; (Mmistro dellnterior).-Solo estoi seguro 
De 10,56~ a 7,680 pesos elltem 380, para respecto de la policta de Atacama. 

ocho guardianes en vez de once; El señor BANNEN. -Entónces puedo 
De 2,160 a 1,080 p.esos el item 388, para afir'mar que estas indicaciones no fueron 

s~do '<leul1 gu.ardlallj .• ' hecltas·por el siAor·Ministro i , por lo tan-
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to, debemos suponer que el Gobierno pel'-' Item 
siste en su opinion de cr'eel' que estas 
sup¡'esiones pueden hacerse ~in ineonve
nienLJs para el servicio de aquelia locali-

430 "eintinueve guar
di a II e s tercero:::, 
con q u i n i e n t o s 
veiilte pesos anua
les cada uno. . . . .. $ dad, CreiJ, pues, que el Senado está en el 

deber de no acepta¡' el restablecimiento 
de estos ítem, 

El señor VARELA (Pí'esidente).-Ofrez
co la palabr·a. 

En votaeion. 
El seflor SECRETARIO.-Van a votar

se las modificaciones introducidas por la 
Cámara de Diputados en esta partida. 

Fu(ron desechadas pOI' duee voto¿, contra 
dos. 

El señor SECRETARIO.-En la partida 
34, «P,'ovincia de Atacama", se han modi
ficado los item 428, 429. 430,446 i 447, en 
la forma que a continuacion se indica: 

«Item 428 Cuatro guardianes 
primeros, con se
tenta i cinco pesos 
mensuales cada 
uno ............... :$ 

» .1:29 Seis guardianes sc-

) 

f!undos, con sesen
ta i cinco p e s o s 
m e n s u a I e s cada 
uno ............. . 

3,600 

4,680 

15,080 

Item 446 de 1,440 a 2.160 pesos para 
tres guardianes segundos. 

Item 447 de 8,400 a 12,000 pesos para 
catorce guardiuues terceros.) 

El señor' BALLESTEROS. -¿Cómo es 
esto? 

Aqui veo que el ítem 41,7 consulta el 
sueldo de vointe guardianes con seiscien
tos pesos cada uno, trece mil doscientos 
pesos? o • 

El señor PRO-SECRETARIO.-Es un 
error del impreso, señor Senador. 

El señol' ERRAZURIZ URMENETA 
(Ministro del Interior). - El aumento en 
los sueldos se debe a q'le era imposible 
contratar guardian3s con un sueldo menor. 

El sef'lor BANNEl\T.-Estas modifica· 
ciones ¿se refieren todas el. la policía de la 
provincia de Atacama? 

El señor SECRETARIO.-Los ltem 446 
i 447 se refieren al departamento de Cha.; 
ñaral, los restantes al de Copiapá. o 

El señor BAN~Elf.-En la Comision 
Mista se aprobaron estos ítem en la forma 
que propuso el Gobierno. 

Dice el aeta: 430 Veinticinco guardia
nes terceros, con 
cincuenta p e s o s 
men :::uales cada 
uno ............. . 

446 Seis guardianes se
gundos, con sete
CIentos veinte pe
sos an ua 1 es cada 

«Las partidas 34, «Provincia de Ataca
ma», i 05, Provincia de COCjuimbo», fue-

15,000 ron aprobadas en la forma propuesta por 
el Gobierno.» 

uno ............ . 
Veinte guardinnes 
terceros, con seis
cientos pesos anua-
les cada uno ..... . 

1 la forma en que los propuso el Gobier
no está en el informe de la Comision que 
dice: 

4,:120 «Reducir de 2,720 a 2,000 pesos el1tem 
431, gastos jener'ales. 

Aumental': 
De 540 a 1,080 pesos elitem 434, para 

12,000) dos guardianes segundos. 
De 4,320 u 6,720 pesos el1tem 435, para 

El señor PRO-SECRETARlq.- Loslcatorce guardianes terceros. 
ftelll aprobados por el Senado declan: Del,440.a 2.160 pesos el.Hem 446, para 

tres guardIanes segundos; 1 

'dtem 428 Cuatro guardianes ¡pe 8,400~ .12,OOUpesos el item447, para 
p r i m e l' o S, con \ vemte guardHlncs tercel'Os.)) o 

ochocientos c u a- Respecto a Chaf'la¡'al dice lo qu ~ se acaba 
renta pesos anuales de leer. 
cada uno ......... $ 3,360 E~tos aumentos se hicier'on en la Corni-

l) 429 Seis' guardianes se- !',ion Mista por p()dHo del sef'lo/' Besa. que 
gundos, c<?n sete- dió por r:azones la exi -tencia aduu.1 ~e las 
cientos veInte pe- huelgas 1 el pelIgro de que se repltIer·an. 
sos anuales cada o '1'01' mi parte, creo que debemos dete-
uno ¡ ¡ ~ •••• ",' , _oí • 4,~ nernós ~u( i no.'acept'ar él~ay,or au~~nto 
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que ha hecho en estos item la Cámara de l cla es base para el evar los sueldos que 
Diputados. permitan aumentarla. Esto es tanto mas 

Por lo demas, me parece que seria mui notable porque aquellos pueblos en que 
conveniente que fuera la Mesa en lugar la policía es escasa, son los mas ajitados 
de I?s Senadores quien diera los datos por el bandalaje. 
relatIvos a estas modificaciones, i nos dije- Hai provincias, i entre ellas la de Ata
ra la forma en que se aprobaron por el cama, singularmente favorecidas a este 
Senado i lo que les ha dado la otra Cá- respecto. No nombraré a Santiago, porque 
mara. todos sabemos que Santiago goza del be-

El señor V ARELA (Presidente). - Es lo neficio d\3 todos los dineros públicoc i está 
que ha hecho la Mesa, serlor Senador. en condiciones de singular privilejio. Aqul 

El señor BANNEN. -Asi podríamos se vive bien. aunque sea con desmedro 
votar con conocimiento ne causa. de los intereses de otras provincias. 

El señor BALLE,)TEROS.-Pido la pa- En particular considero que se necesita 
labra, señor Presidente. el aumento de la policía en Valparaiso. 

El señor VARELA (Presidente).-Tie- .\quella provincia se encuentra tan abso-
ne la palabra Su Señoría. lutamente entregada a los bandidos que 

El señor BALLESTEROS. ~-EI informe aun los mismos carreteros, que conducen 
a que se ha dado ledura tien9 fecha de la carga por los caminos públicos, no se 
noviembre~ i no se descubre qué razon atreven a andar ni de dia por las via;¡ ru
hai para que la situacioll haya cambiado. rales. 

Pero, por si tal hubiera sucedido, será Por este motivo apoyaré cualquier a11-
bueno que el Senado tenga conocimiento mento para la polida en Valparaiso, pues 
de ese cambio. ,. si en otra!'\ partós es necesaria, allá es in

El señor ERRAZURIZ URMENETA dispensable. 
(Ministro del Interior).-Pido la palabra, En cuanto a Atacama, esta provincia, 
señor Presidente. como he dicho, se halla escepeionalmente 

El señor VARELA (Presidente).--Tie- favorecida en cuanto a fuerza de policía. 
ne la palabra Su Señoría. Por lo que hace al aumento que se pide 

El señor El{RAZURlZ URMENETApara la policía de Chaüal'al, no veo que 
(Ministro del Interior) -- Con respecto a vaya a remediar los males que al1l existen. 
Charlaral, h único que puedo de;:-.ir al H(l- Es una poblaeíon iw¡uieta, en la que hai 
nOl'able Senado es que se ha encontrado fermento constante de desórden. ¿Se po
deficiente la policla de ese departamento. dr'ia creer que tales elementus van sal' 

C()n motivo de los desQr.lenes acaecidos barridos pOI' la policia? 
últimamente en aquel puerto, se mandó Nó, !'\cfwr Presidente; allá se neeesita 
allá una partida de tl'einta jendal'mes; algo m'{S; :':Oí no ba~ta la p()licia, deLe en
pero creyénd<lseles despues iunec 'sarios, ear'garse ese tr'abaj,) a la fuerza de linea, 
el Gobierno ha tenido el pensaminnt,)' de Si est:lmlls por las ecollomlas, pensemos 
retirados, a lo mónos la mited. E:-\to lla un poco en lo q lte necesita el Ejél'cito, i si 
parecido algo grave i raro a los habitantes, lo conservamos que sea pal'a emplearlo 
i por 'me.dio del Gr)bemadol' han pedido en obra,,; que lo hagan útil i necesal'io. 
que se conserve allá toda la par·tida. Ast; encomendándule el cargo de perse-

Por esto ha habido necesidad de con- gui!' al bandalaje, se le evitarán los males 
sultar fondos para su mantenimiento, lo consiguientes a la ociosidad i se le dará 
que será hasta que cambie el estado ac- el honroso encargo de mantener el árden. 
tual de Chaflaral. Esto ser'ia mejor para Chuñaral que 

El señor BALLESTEROS .. -Sin embar- mantener seis guardianes segundos, que 
go, el aumento es insignificallte, apénas nada pueden hacer contra las huelgas. 
de seis guardianes segundos. No me pa-) Por eso, creo que el árden, mas que 
rece que esto b~ste para aumentar los (por la escasa fU,erza de polic1a, debe tener 
cuadros de la pnl!da. su apoyo Ola,.; tirma en la fuerza de linea. 

El senOl' BALMACEDA.-Pido la pala- El señol' MONTT.-~-Lo que sé es que:1o 
bra, señol' Presidente. puede enviarse la fue/'za de ltnea a todas 

El seüor VARELA (Presidente).-Tie- partes. En Chaiiaral hai muchos elemen-
ne la palahra, Su Sei1oria. tos de huelgJ; en la actualid;td hai uno, 

El señor BALMACElJA.-Creo, señorlpor eso me parece necesario mantener ah. 
Presidente, que el mal estado de la poli- un buen cuerpo de poliCía. 

l.. ~. DI ,s. , - .'. 1)1-1'11 
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El seña!' BALLESTEROS.-Lo malo es item 541 
que no se aumente la policla, sino los 
sueldos. 

Diez cocheros, con 
seiscientos pe sos 
cada uno ......... $ 6,000 

El señor MONTT.-Tambien es necesa
rio aumentar los sueldos, para poder au
mentar el cuerpo con buena jente; que es 
mui dificil encontrar por los escasos suel
dos que se pagan. 

)) 542 Cinco carretoneros, 
con cuatrocientos 
ochenta pesos cada 

2,400 uno ............. . 

El señor BANNEN .-Lo cierto es que 
la policía no sirve; mejor seria emplear 
rara ese caso la fuerza de lInea. Desde 
mego, la policla, segun ha declarado el 
el señor Ministro, no se ha retirado por la 
situacion de Chañara!; mejor es reempla-

» 51,3 Cinc!) potl'erizos pri-
meros conseiscien
tos sesenta pesos 

3,300 cada uno ....... . 
)) 5,}4 Diez potrel'izos se

gundos,con cuatro
cientos ochenta pe-
sos cada uno ..... . zarla por cuerpos de mas valla. 

El señor VARELA (Presidente).-¿AI- ') 
4,80~ 

gun señor Senador desea usar de la pala
bra? 

548 A dos comisarios, 
?si~:nacion para ca
sa, mil doscientos 

Ofrezco la palabra. 
En votacion. 

pesos cada u no .. . 2,400 
110,UOO 

Voladas las indicaciones, fueron desecha-
das por diez votos contra cuatro. El sefío!' PRO-SECRETARIO.- Respec-

» 5fJ2 Ga",tos jenerales .. . 

El señor SECRETARIO.-En la partida to de esta partida, dice el oficio remitido 
37, «Provincia do Valparaiso)), se han mo- por el Senado a la Cámara de Diputados 
dificado los Item que a continuacion se con que se acompar a el presupuesto: 
indican, en la siguiente forma: «El item 544, destinado al pago de ocho 

Item 514 Seis comisarios, con 
tres mil novecien
tos sesenta pesos 
cada uno ....... . 

» 516 Treinta inspectores, 
con mil ochocien
tos pesos cada uno. 

¡' 517 Treinta sub inspec
tores, con mil dos
cientos pesos cada 
uno ............. . 

» 518 Ciento veinte guar
dianes primeros, con 
setecientos ochenta 
pesús cada uno ... 

)) 519 Ciento veinte guar
dianes segundos, 
con seiscientos se
senta pesos cada 
uno ............. . 

)) 520 Ochocientos g u a r
dianesterceros con 
quinientos cuaren
ta pesos cada uno. 

» b28 Secretario de laPre-
fectura .......... . 

» 533 Cinco practicantes, 
con mil doscientos 
pesos cada uno ... 

» 034 Cinco escl'Íbientes, 
cpf\ ,mi,l,dos?iW1tos 
pesos cada uno .• I • 

potrerizos segwldos, los ítem 547, 548. 
549, 550 i 551, que consultan, respectiva
mente, asignaciones para casa al prefect", 
a un comiSArio, a siete sub-comisarios, al 

$ 23,760 primer jefe de la seccion de seguridad i 
al segundo jefe de la misma, suprimidos 
por laComision, han sido restablecidos, 

54,000 quedando estos Item en la forma en que 
figuran en el presupuesto vijeate. 

El ftern 515, reducido por la Comision 
de dieziseis mil ochocientos pesos a doee 

36,000 mil, i que consulta el sueldo de siete co
misarios, ha sido tambien )'establecido, 
quedando igualmente como aparece en el 
actual presupuosto. 

93,600 El item 520 se ha redactado en· esta 

79,200 

forma: 

Item 520 Seiscientos guardia
nes terceros, con 
quinientos cuaren
ta pesos cada uno. 
r. P. 1904 ....... . $ 324,OO(h 

432,000 El señor VARELA (Pr-esidente).-En 
discusion las modificaciones introducidas 

3,000 en la partida 37. 
El señor MO~TT.-Desearia oir algu

nas esplicaciones sobre los ciento diez mil 
6,000 pesos para gastos jenerales. ¿Qué es lo 

que está comprendido en este item tan 
considerable? 

6,000 E] s-eñdr ERRAZURIZ URMENETA 
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(Ministro del Interior).-Están compren-> El señor LATORRK- Por mi pa:rte d. idos los gastos porforraje, útiles, remon-¡ debo agregar que es natural que a un auta de caballos i no ~é qué otros mas to-) mento de personal corresponda tambien davia. (aumento en los gastos jenerales. El selior MONTT.·-Podiria quo para el) Por otra parto, ¿por qué habría de reduaño próximo se detallamn un poco estosl cirse este item a sesenta i cinco mil pesol"', gastos. cuando, como acaba de decirlo el honora-. El sefior ERRAZURIZ URMENETA ble Senador por Cautin, habiéndose con-· (Ministro del Intel'ior).-Creo que en el sultado el ano anteriol' ciento sesenta i. presupuesto último estaban detallados. tantos mil pesos, lo gastado fué doscientos El señor MONTT.-En la Cuenta de setenta mil pesos? InveT'sion del año pasado están en globo i El seiío\' BANNEN.-Miéntras mayOl'. habiéndose consultado en e1lwesupuesto cantidad se consulte, con mas facilidad SIY solo ciento sesenta i cuatro mil pesos, se gasta. " . gastaron doscientos setenta i seis mil. :Jeseal'ia, por otra parte, saber del señor. El sefior ERRAZURIZ URMEN ETA Ministro en dónde se va establecer' la nue-' (Ministro del Interior).-:Me parece bien va comisarIa. 
que se acompaiíe el detalle de estos gastos El señor ERRAZURIZ URMENETA en el presupuesto venidoro, (Ministro del Interior).-Entiendo gue es El sellar BANNEN -Pido la palabra, en uno de los cerros, señor Senador; en señor Presidente. un barrio distante de la poblacion del El seüor VAHELA (Presido:lte).-Tiene plan. 
la palabra Su Seiíoría. El señor BANNEN.-Como se trata de El señor BAN N EN.-··Compamndo estos la creacion de una comisaría, servi~ioque item con los aprobadJs pül' el Senado, se necesita de atencion especial, yo moditico ve que se han b~cho varios aumentos por mi opinion, i en vi.~ta de este dato, al que la Cámara de Diputalc8. Los guardianes atribuyo mucha importancia, daré mi voto ter'ceros se han aumentado de quinientos al aumento. . a ochocientos; tambieu se aumenta el nú- El señor VARELA (Présidente).-Se moro de los guardianes segundos i prime- pl'Oceder'á a votar (tem por ítem. ros i d: otros empleados, corno escribien- El señor SECRETARIO.-Va a vutarse tes, secretar'ios i aun comisarios. Los elltem 514 que dice. secretados en este ramo, segun elltiendo, 
no son sino de la caiegorla de esc!'ibientes, «Item 514 Seis comisarios, con 

tres mil novecientos 
sesenta pesos cada 
uno ...... ,., ... ,· $ 23,760)) 

Lu que se necesita, a mi juicio, es au 
mentar el nümel'O de guar'dianes i no el 
de jefes i emploa(los; por esto votaré en 
favor de algunos do los aumentos i en ¿Se aprueba elltem'? .' . contra de ot/"~)s.. Pué aprobado pOI' la unallllnulad de quuz-p,)!' 8sb HllSrn:l I'azun, pido que se vot'j ¡ re t'otos. 
Item por flem El señor BANNEN .-SI, en la inteli-El seflor EHHAZUHIZ UHMENETA Jencia de que se trata de una nueva co(~lini:3tro del fllterior).-Lo que ha hecho ·mis.lrla. 
la Cámara do Diputados es cons~ltal' la El señor VARELA (Pl'esidente).-¿EI Cl'oacioll di) una nueva comisal'ia comple- señor Senador por Malleco insiste en que tu para un bal'l'io lejano dJ la ciudad, lo se voten todos los Hem separadamente? que ill11)orta ma,; de doscientos setenta i El señor BANNEN,-Solo insisto en un mil pesos. . ,que se v0ten los Item 52~ i .552. , Las I':lzorws que In ltab'do en la Carna- El señOl' VARELA (Presldente).-Sl no 1'11 de Plputado;,; par,} aCC1)Ülr estos aumcn- se pide votacioa, se darán por aprobados tos están consignadas en Ufla estensa nota los Hem, 
cte,! ~ntCl~dente de Valpa~'aiso> enviada al Aprobados. Mll1JsteI'lO. Como es mm larga, creo que El señor SECllETARlO.-Va a votarse podria evitarse su lectul'a, quedando a el Item 528 que dice: dl:"ljosicion de los señores Senadores.. 411> O 'El SGñOl' LATORRE.-Pido la palahra, :,Secrelal'lo de la Pf'efectul'u .•• .¡p 3,00 ." soiíol' Prosidente. ¿Se aprueba? El seno!' 17 AHELA (Pres¡lkn te). --TiGllC Fué apl'oúaáo ¡JOI' once uotos C'ontra cua-1:1 p:lIalJra Su SeflbrÍ'l. . ./1'0. ., 
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El señor VARELA :(presidente).-En 
discusion el Item 552. 

El señor SECRETARIO.-Que dice: 

Creo que uno de los motivos de esta desa
venencia. es que el Gobernadol' quitó a la 
Municipalidad un erlificio que está desti
nado a cárcel o a cuartel. 

«Gastos jenerales .......... ' $ 119,000)' ¡ Es posible que e:-ite item que se consul-
ta para arriendo dp, casa esté subordinado 

Votado el ítem, {ué aprobado por once vo- a dar cuartel ¡:l, la Municipalidad. 
tos contra cuatro. Como deseo tener inf,')rmaciones del se-

El señor SECRETARIO.-Queda apro- ñor Ministro sohre este asunto i como no 
b~da toda la partida tal como vino de Id es posible exijir que Su Sefíor1a esté al 
Cámara 'de Diputados. cabo de todo, seria conveniente que dejá

En. la partida 38, «Provincia de Santia- ramos esta partida para la sesion de ma
go» se ha agregado despues del item 656 ñana. Por lo de mas, ya ha llegado la 
el siguiente item nuevo: hora. 

El señor ERRAZURIZ URMENf<:TA 
«ltem .. Para arriendo de cuar- (Ministro del Interior).- Pido la palabra, 

, tel. ................. $ 1,2001' señor Presidente. 

El senor VARELA (Presidente).-En 
discusion elitem. 

¿Desea algun señor Senador usar de la 
palabra? 

El señor BANNEN.-Pido la palabra, 
s~ñor Presidente. . 

'El señor VAH.ELA (Presidente).-Tiene 
la palabra Su Señor1a. 

El señor BAN~ EN .-He leido informa
ciones de la prensa sobre la situacion en 
~\le se encuentra el departamento de Me
hpilla con 1J1Otivo de estar abiertamente 
en pugna el Gobernador i la Municipalidad. 

• 

El señal' VARELA (Presidente).-Tiene 
la palabra el señor Ministro. 

El señor ERRAZURIZ URMENETA 
(Ministro del Intel'ior).-Sobre este asunto 
no tengo mas antecedentes que las indica
ciones que hicieron los señores Diputados. 

El señor BALLESTEROS.--Pido la pa
labra, señal' Presidente. 

El señor VARELA (Presidente).- ~e 
levanta la sesion. 

Se levantó la se~ion. 

EDUARDO L. HEMPEL, 
J ef de la Redaccion 


